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Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Transparen-
cia y Participación de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Acuerdo 
de 15 de noviembre de 2021 de la Mesa de la Asamblea, el presente informe 
rinde cuentas de la actividad del Consejo de Transparencia y Participación 
(CTPCM) durante el año 2022, así como del grado de aplicación y cumpli-
miento de la Ley 10/2019, de 10 de abril, y se elabora para ser presentado 
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PRESENTACIÓN

Transparencia, menuda palabra. Tan gran-
de, tan amplia, significa tantas cosas que, 

por sí sola, de poco nos sirve. Nada es más trans-
parente que el vacío, y eso no es lo que busca-
mos. Claro que la verdad es oscura, que nunca 
es lo que parece, que vivimos perdidos entre las 
sombras, que la realidad hay que buscarla y que 
la libertad, la necesidad y la facultad de elegir y 
optar entre diferentes caminos, requiere que an-
tes los conozcamos.

Sin duda, la libertad depende de que tengamos 
salud y coraje para gobernarnos a nosotros mis-
mos. Pero, la libertad, para funcionar también ne-
cesita que nos cultivemos, que nos alimentemos 
con un conjunto de conocimientos e informacio-
nes que se acumulan, diluyen y consolidan en 
nuestro interior y a partir de las cuales pensamos, 
elegimos y actuamos. 

¿Quién puede negarlo? La libertad no cae del 
cielo, ni es un valor absoluto, ni una ideología, ni 
una promesa eternamente diferida, y esta liber-
tad que nos define y mantiene como personas es 
contingente, variable, muy previsible y tienen gra-
dos. Así es, la capacidad de decidir, de escoger 
entre diversas acciones posibles es el resultado 
de un proceso fisiológico que no se puede des-
encadenar si no disponemos de conocimiento, de 
información. Es la información la que nos hace li-
bres. Es la información la que hace que nuestras 
neuronas funcionen, la que nos permite pensar, 
decidir y actuar. 

Sin duda, la libertad se produce aquí y ahora, y 
su grado depende en gran medida de lo que cada 
uno sepa, por eso hay que exigir a la política, a los 
distintos poderes del Estado, que asegure el ac-
ceso a la información mediante unos enunciados 
normativos que denominamos derechos y unas 
herramientas que denominamos garantías que, 
como el Consejo, nos permiten defender nuestro 
derecho de acceso a la información pública. Una 
información que está viva y se transforma y cam-
bia y que nos cambia a nosotros. 

No hay mayor desinformación que la falta de infor-
mación y la transparencia, es la garantía de que 
nuestro derecho a decidir y participar sea real y 

efectivo. A esto nos referimos cuando hablamos 
de trasparencia, a unos instrumentos que nos 
permiten descubrir aquello que permanece ocul-
to y necesitamos saber para poder decidir, unas 
herramientas que nos facilitan el conocimiento de 
una determinada realidad, unos procedimientos 
que nos permiten acceder a los contenidos de las 
decisiones de los sujetos públicos y privados obli-
gados por nuestra Ley.  

Y este derecho a ser informados, a tener acceso 
a los contenidos de las decisiones de los agentes 
públicos y privados obligados, no solo es nece-
sario para ser libre, también es un instrumento 
esencial para configurar la “opinión pública”, ese 
sentir mayoritario que resulta imprescindible para 
construir una sociedad democrática. 

No cabe duda de que, para dotar de sentido a los 
acontecimientos y actuaciones de las administra-
ciones y sus agentes, para conocerlos, necesita-
mos de una maquinaria que garantice que la infor-
mación pública se manifieste. Necesitamos leyes 
que reconozcan nuestro derecho a conocer la in-
formación pública, pero también órganos, estruc-
turas independientes que nos faciliten el acceso a 
los lugares escondidos, incluso resistentes y esto 
es el Consejo, un órgano de garantía creado junto 
a otros para asegurar el derecho de los ciudada-
nos a conocer las actuaciones de las administra-
ciones públicas y privadas obligadas por la Ley. 

Así es, el Consejo es un instrumento de garantía 
de nuestro derecho al acceso a la información pú-
blica pero también de control. Para poder calificar 
como democrático el funcionamiento de las ad-
ministraciones, es necesario poder exigirles que 
den razón de cada una de sus actuaciones y no 
sólo razones jurídicas o de oportunidad. Es nece-
sario que las administraciones y sus agentes se 
justifiquen ante los ciudadanos, demostrando que 
van en el buen camino, respondiendo a sus obje-
ciones, solicitudes y reclamaciones, demostrando 
que sus actuaciones son responsables, que no 
buscan solo el aplauso para su perpetuación. Las 
autoridades deben demostrar que utilizan su po-
der para actuar y no al revés, sin retóricas triviales 
o vulgares que sólo buscan mover el sentimiento 
y ocultar la verdad. 



 
2

Qué duda cabe, no hay un rumbo garantizado, y 
la gobernanza del siglo XXI exige, quizá más que 
nunca, liderazgos, comportamientos respetables 
para encontrar caminos y junto a ellos, solucio-
nes, liderazgos que vean las dificultades como un 
reto y no solo un obstáculo y ello exige transpa-
rencia, exige que la administración y sus agentes 
a sueldo expliquen y justifiquen cada una de sus 
actuaciones como la mejor, exige autoridad, apo-
yarse en la idea de ciudadanía y no amparar sus 
decisiones en un lenguaje artificialmente comple-
jo y oscuro, diciendo las cosas de esa manera, 
frecuente en el mundo jurídico y de la adminis-
tración, llena de oscuridades y pretensiones que 
esconden mercancías de poco valor, superando 
el espíritu de pesadez y la falta de imaginación. 
La gobernanza del siglo XXI también consiste en 
ocuparse más por los que quieren saber que por 
los que saben. 

En fin, por eso estamos aquí y para eso les pre-
sento el segundo informe del Consejo, que casi 
también es el primero, y como todo informe, pre-
tende ser una descripción objetiva del trabajo 
realizado en un año y en este caso también, parte 
del otro. Un trabajo que ha sido y sigue siendo de 
rodaje y organización, de compatibilizar la labor 
siempre difícil y trabajosa de construcción de un 
organismo público singular de garantía, con la 
tramitación de las reclamaciones que acelerada-
mente nos han ido llegando a partir del mes de 
noviembre del año pasado, singularmente en el 
ámbito del Acceso a la información. 

De todas ellas damos cuenta en este informe, 
pero también ofrecemos una visión de lo que nos 
ha acontecido. Nos hemos esforzado en resolver 
las demandas de información y control recibidas, 
pero también nos hemos preocupado de la difu-
sión, de la forma más cercana y al tiempo riguro-
sa, de las atribuciones de un Consejo colegiado 
que tiene como misión la garantía del derecho a 
ser informados, a saber, a conocer los conteni-
dos y fundamentos de las actuaciones de las ad-
ministraciones y sujetos obligados por la ley que 
nos regula. 

Por eso, y por más, este informe no puede con-
sistir solo en dar cuenta con fríos datos de las 
resoluciones y oficios aprobados, también debe 
ser el informe de las experiencias y vivencias que 
nos ayuden a comprender la humanidad nece-
saria de un Consejo que por su actividad y ne-

cesidad, debe incluso superar la interpretación 
formalista de las palabras de su ley reguladora y 
de su reglamento.  

Pienso que tan importante es resolver las recla-
maciones de los ciudadanos y las organizaciones 
como facilitarles información sobre el alcance y 
naturaleza de su derecho a la información, por-
que en esto consiste la transparencia: en ser un 
instrumento, una herramienta para conocer la 
realidad del funcionamiento de los organismos e 
instituciones, un instrumento también de control 
y, por tanto, de legitimación de los sujetos obli-
gados. 

El trabajo no es ni ha sido fácil. Al llegar en di-
ciembre de 2020 nos encontramos con la nece-
sidad de construir una institución singular y com-
pleja, que solo existía en el redactado de la Ley 
y a su existencia nos hemos dedicado un muy 
reducido equipo que –me alegra decirlo–, hemos 
trabajado con ilusión en su levantamiento y lo 
hemos hecho manteniendo un diálogo constante 
con las administraciones obligadas, y de especial 
manera con los ciudadanos reclamantes. 

Sería demasiado fácil alegar la falta de medios 
para justificar las dificultades en la que nos he-
mos encontrado para poder tramitar los cientos 
de reclamaciones con el nivel y rigor que desea-
mos, pero lo cierto, y hay que decirlo, es que los 
reducidos medios con los que hemos contado 
en los dos primeros años de funcionamiento han 
hecho difícil la tramitación de las reclamaciones 
en el tiempo que la lley nos marca. Y lo digo, no 
como excusa, sino para compartir no solo los éxi-
tos, sino también las responsabilidades. 

Véase pues en estas líneas el mínimo reconoci-
miento a todo el personal del Consejo que con 
su trabajo y competencia posibilitan su más que 
exitoso funcionamiento y también a los servicios 
de la Asamblea que, con su demostrada prepa-
ración y disposición, incluso afecto, nos han aco-
gido y ayudado. Y permítanme que destaque de 
forma singular, porque es merecido hacerlo, la 
esencial ayuda y consejo de las letradas Mónica 
Martín de Hijas Merino, Blanca Cid Villagrasa y 
también Esther de Alba y Roberto González de 
Zárate. Sin su apoyo, que va más allá de sus obli-
gaciones, no podría dar cuenta ante ustedes de 
un trabajo del que nos sentimos muy orgullosos 
y satisfechos. 
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Y como no, también quiero expresar mi mayor 
reconocimiento a todos aquellos que hicieron po-
sible la existencia de este Consejo y, claro está, a 
los que favorecieron y facilitaron que hoy pueda 
estar escribiendo esta presentación. 

El presidente del Consejo de Transparencia y 
Participación de la Comunidad de Madrid  

Antonio Rovira Viñas 
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INTRODUCCIÓN

La Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transpa-
rencia y Participación de la Comunidad de 

Madrid (en adelante, LTPCM), es una de las nor-
mativas más recientes y completas en materia de 
transparencia, reuniendo tres de sus pilares fun-
damentales: el acceso a la información pública, la 
publicidad activa y la participación y colaboración 
ciudadana. 

El Consejo de Transparencia y Participación, por 
mandato expreso de dicha ley, adopta en el ám-
bito de la transparencia y la participación de la 
Comunidad de Madrid una labor esencial de con-
trol y garantía del cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que establece la norma.

Tras dos años de intensa actividad, presentamos 
el segundo informe anual. Un año de manda-
to que, al igual que el anterior, tampoco estuvo 
exento de dificultades, pero como se comprueba 
en el presente informe, ya nos encontramos ante 
un organismo en pleno funcionamiento. Lógica-
mente, aún quedan aspectos por mejorar, pero 
estamos satisfechos con el trabajo realizado y 
con los avances que hemos conseguido en cuan-
to a la organización y consolidación del Consejo.

De las dificultades experimentadas durante estos 
dos primeros años, quizás la más significativa 
ha sido la falta de medios materiales y persona-
les que nos impidió atender en plazo una gran 
parte de reclamaciones recibidas, sobre todo en 
materia de acceso a la información; no obstante, 
con los medios disponibles, el Consejo logró dar 
respuesta a la ciudadanía de forma siempre dili-
gente, cercana, rigurosa y eficaz. Una ciudada-
nía que cada vez está mejor informada de las he-
rramientas que ofrece la transparencia y que no 
duda en utilizarlas en defensa de sus derechos.

En este segundo ejercicio tramitando reclamacio-
nes en materia de acceso a la información, publi-
cidad activa y participación ciudadana –quizás el 
mejor medidor del interés de la sociedad por la 
transparencia– nos ha permitido comprobar que 
las mismas van en constante aumento. Las es-
tadísticas del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno del Estado, ente que estuvo a cargo de 
resolver las reclamaciones en materia de acce-

so a la información de la Comunidad de Madrid 
previamente a la existencia de este Consejo, re-
velan que las reclamaciones experimentan un 
crecimiento constante.

Durante el presente ejercicio, ha habido sobre 
todo tres novedades que han marcado significati-
vamente el avance en la capacidad y rapidez de 
respuesta del Consejo ante las reclamaciones 
recibidas. La primera, es la adhesión del Consejo 
al sistema de registro electrónico ORVE, que nos 
ha permitido pasar de una notificación manual y 
por correo postal a otra electrónica e instantá-
nea; ello ha permitido reducir significativamente 
la carga administrativa y disponer de más tiempo 
para dedicar a la resolución de las reclamaciones 
presentadas. 

La segunda, es la publicación de la página web 
del Consejo, que si bien se encontraba preparada 
desde los primeros meses de creación del orga-
nismo, por cuestiones ajenas, no se pudo poner 
en marcha ni publicar hasta el mes de noviembre 
de 2022. Desde entonces, contamos con un site 
incluido en la página web de la Asamblea de Ma-
drid que nos permite difundir toda la información 
relevante relacionadas tanto con la actividad del 
organismo, como la información referente a los 
gastos, al personal al servicio del Consejo con 
su respectivo y trayectoria profesional o las re-
soluciones adoptadas, entre otra información de 
interés. 

Por tanto, en el presente informe se recoge la 
información que exige el artículo 79 de la Ley 
10/2019, de Transparencia y Participación. Dicho 
artículo recoge hasta ocho apartados con la si-
guiente información:

a) Las denegaciones de solicitudes de acce-
so a la información acordadas por los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley y los motivos en que se han fundado.

b) Las reclamaciones presentadas contra las 
denegaciones de solicitudes de acceso  la 
información, expresando su número, los mo-
tivos de la reclamación y los acuerdos adop-
tados en las mismas por el Consejo.
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c) Los incumplimientos del deber de publici-
dad de la información relacionada en el Títu-
lo II y los requerimientos formulados para su 
subsanación.

d) Los procedimientos disciplinarios y sancio-
nadores incoados e instruidos por la comisión 
de las infracciones prevista en esta Ley.

e) Las recomendaciones emitidas relativas al 
cumplimiento e interpretación de la Ley del 
derecho de acceso a la información pública, 
de publicidad de la información y de partici-
pación.

f) La actividad de asesoramiento realizada en 
materia de transparencia y participación.

g) La evaluación del grado de aplicación y 
cumplimiento de esta Ley.

h) Los demás datos, hechos o consideracio-
nes que estime pertinentes el Consejo, y es-
pecíficamente, la designación de los órganos 
y autoridades que no han dado cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en esta Ley.

Una parte de los contenidos que señala dicho 
artículo no han podido ser recopilados en el pre-
sente informe, bien porque no se han recibido pe-
ticiones por parte de los sujetos obligados –como 
es el caso de las recomendaciones relativas al 
cumplimiento e interpretación de la ley–, o bien 
porque aún no se dispone de la trayectoria sufi-
ciente –por ejemplo, la evaluación del grado de 
aplicación y cumplimiento de la ley–. 

Como ya se ha indicado, el trabajo del Consejo 
también se ha visto condicionado en este segun-
do año por los medios disponibles, que ha redu-
cido significativamente la posibilidad de acome-
ter tareas complementarias, como por ejemplo la 
recopilación y análisis de una parte considerable 
de la información exigida por el artículo 79 de la 
LTPCM. Especialmente, no se han podido llevar 
a cabo aquellas tareas relacionadas con las ac-
tuaciones de control y evaluación de la publicidad 
activa, aunque se ha continuado gestionando con 
la Dirección de Informática, Tecnología y Trans-
parencia la contratación de una herramienta digi-
tal que permita poder comenzar a evaluar y con-

trolar el grado de aplicación y cumplimiento de la 
normativa; tampoco se incluye la información a la 
que se refiere el apartado h) del artículo 79 de la 
LTPCM, esto es “(…) la designación de los órga-
nos y autoridades que no han dado cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en esta Ley”.  

En relación con las resoluciones del año al que 
se circunscribe este informe, la gran mayoría de 
las reclamaciones estimadas han sido cumplidas 
o se encuentran en proceso de ser cumplidas y, 
sobre una pequeña proporción de las mismas se 
está verificando su cumplimiento. Asimismo, cua-
tro de ellas se encuentran recurridas, por lo que 
su cumplimiento está condicionado al resultado 
de dicho procedimiento contencioso-administra-
tivo. 

Al no contar a la fecha de cierre del presente 
informe con una administración electrónica o 
un programa informático que registre automá-
ticamente los datos relativos a la actividad que 
hemos desarrollado, no podemos ofrecer más 
estadísticas que aquellas que se han elaborado 
de forma manual, que se acompañan a través de 
gráficos y tablas para una mejor visualización y 
comprensión de los datos tratados. 
  
Con relación a las denegaciones de las solicitu-
des de acceso a la información acordadas por los 
sujetos obligados y los motivos en que estas se 
han fundado, el Área de Acceso a la Información 
no ha podido recabar y sistematizar dicha infor-
mación, debido a la ingente labor de recopilación 
y análisis que esta exige y la escasez de medios 
de que disponemos. Es preciso tener en cuenta 
que el número de sujetos obligados asciende a 
más de 1.000 entre consejerías, municipios, uni-
versidades, empresas públicas y otras entidades, 
por lo que resulta un esfuerzo inabarcable con el 
escaso personal del que dispone el Área. 

De todas formas, se prevé en los futuros ejerci-
cios recabar dicha información de las administra-
ciones que más solicitudes acumulan –Comuni-
dad de Madrid y Ayuntamiento de Madrid–, de tal 
forma que se pueda acceder al menos de manera 
aproximada a la información exigida, dando cum-
plimiento parcial a este punto. Es necesario tam-
bién, a título informativo, indicar que gran parte 
de esta información ya se encuentra publicada, 
dado que la Comunidad de Madrid y el Ayunta-
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miento de Madrid, así como también una gran 
cantidad de administraciones y entidades sujetas 
al cumplimiento de la norma, cuentan en la ac-
tualidad con un registro propio en el que publican 
esta información sobre las solicitudes de acce-
so a la información recibidas, a la que se puede 
acceder ingresando en los respectivos portales 
web.

Por otra parte, durante este período tampoco se 
ha adoptado ninguna recomendación relativa 
“(…) al cumplimiento e interpretación de la Ley del 
derecho de acceso a la información pública, de 
publicidad de la información y de participación”, 
ya que se considera que no se ha desarrollado 
la actividad suficiente para fundamentar adecua-
damente este tipo de actuaciones, ni tampoco se 
ha planteado ninguna cuestión interpretativa por 
parte de los sujetos obligados o la ciudadanía 
que impulse la elaboración de una recomenda-
ción de este tipo. No obstante, es intención de 
este Consejo adoptar dichas recomendaciones a 
partir de las argumentaciones o conclusiones que 
se desprenden de las resoluciones de las diferen-
tes áreas, para posteriormente publicarlas en la 
página web. 

En cuanto a “los procedimientos disciplinarios y 
sancionadores incoados e instruidos por la co-
misión de las infracciones previstas en esta ley”, 
dejamos constancia, como antes se ha señala-
do, que durante el período al que se circunscribe 
este informe no se han dado los presupuestos 
formales y materiales que justifiquen su inicio, 
por lo que no se incluye información al respecto.

A modo de resumen de la actividad desempeña-
da por las diferentes áreas del Consejo, informa-
ción que se ampliará detalladamente en los apar-
tados siguientes del presente informe, es posible 
destacar las 400 reclamaciones recibidas por el 
Área de Acceso a la información, así como las 
más de 200 consultas respondidas a los sujetos 
obligados y la ciudadanía durante este año 2022. 

El área de publicidad activa, por su parte, atendió 
un total de 37 reclamaciones, lo que ha supues-
to un notable incremento en comparación con el 
año 2021, durante el cual se presentaron un total 
de 7 reclamaciones en la materia. El Área de par-
ticipación y colaboración ciudadana, ha recibido 
una reclamación durante el período de estudio 
del presente informe y ha continuado llevando a 

cabo sus actividades de evaluación, realizando 
un seguimiento y análisis de los datos del Canal 
de Participación Ciudadana del Portal de Trans-
parencia de la Comunidad de Madrid y del Regis-
tro de transparencia y Código Ético, dando segui-
miento a la inscripción de personas y entidades 
en el Registro de Transparencia, así como de los 
datos de adhesión al Registro de Entidades Lo-
cales y otras Administraciones.
 
En cuanto al Registro de Transparencia, el uso 
que se le da en la actualidad es reducido, sobre 
todo teniendo en cuenta la enorme relevancia de 
dicho instrumento para el control y la rendición 
de cuentas de los poderes públicos. El desco-
nocimiento en dicha materia se percibe sobre 
todo a través de las pocas reclamaciones reci-
bidas –solo una durante el ejercicio 2021 y otra 
durante el 2022- por presuntos incumplimientos 
de las obligaciones que establece dicho regis-
tro o el código ético. Asimismo, tampoco hemos 
detectado un uso mayoritario de las numerosas 
herramientas de participación que ofrece la Ley 
en materia de participación y colaboración ciu-
dadana, tales como aquellas vinculadas con la 
definición y evaluación de las políticas públicas, 
la proposición de iniciativas reglamentarias o la 
formulación de propuestas o actuaciones de in-
terés público, entre otras. Por ello valoramos que 
es necesario una mayor difusión de los derechos 
y herramientas que se reconocen en la Ley, para 
así fomentar un incremento en la implicación de 
la sociedad en la gestión y control de la actuación 
de los poderes públicos. 

En cuanto a la percepción del Consejo por parte 
de la ciudadanía, cabe señalar que, en general, 
los ciudadanos que han manifestado su opinión 
sobre las actividades y funcionamiento del Con-
sejo continúan valorando positivamente el trato 
recibido y valoran el esfuerzo realizado para me-
jorar en la atención y el cumplimiento de las fun-
ciones atribuidas. No obstante, es preciso resal-
tar que una gran parte de los interesados sigue 
sin ser consciente de los derechos que les asis-
ten en la materia, por lo que es recomendable el 
impulso de campañas institucionales y acciones 
divulgativas o formativas que expliquen el alcan-
ce de los derechos en materia de transparencia y 
los procedimientos para ejercerlos. 
En cuanto al ámbito institucional, el Consejo ha 
participado activamente en los congresos, even-
tos y otras actividades sobre la materia a los 
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que ha sido invitado, y en ellos se aprovechó la 
oportunidad para informar de nuestra estructura, 
orden jurídico, medios y necesidades, o para pro-
mocionar y difundir la cultura de la transparen-
cia. Es el caso del VII Congreso Internacional de 
Transparencia y Gobierno Abierto celebrado en 
Cartagena, las III Jornadas sobre “El Gobierno 
Abierto en el escenario de la Agenda 2030” o el 
seminario “Mediación, cumplimiento y control de 
las resoluciones de los órganos de transparen-
cia”, celebrado en el Centro de Estudios Políticos 
y Constitucionales. También se han mantenido 
relaciones institucionales con una amplia canti-
dad de entidades y órganos. Ha sido, desde el 
inicio, prioridad de este Consejo promover accio-
nes de comunicación, formación e investigación 
para el fomento de la transparencia, el acceso a 
la información pública y la participación y colabo-
ración ciudadana, como forma de paliar la falta 
de conocimiento en la materia, todo ello en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 6.f) del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento.

El presente informe se estructura en tres seccio-
nes precedidas por la presentación del presiden-
te y por la presente introducción. En la primera 
sección, se da cuenta de la actividad del Pleno 
y de la Presidencia del Consejo durante 2022, 
incluyendo las actas, acuerdos y reuniones man-
tenidas; a continuación, en la segunda sección, 
se muestran y analizan con el mayor detalle po-
sible los datos relativos a la actividad realizada 
por cada una de las tres Áreas en las que se 
organiza el Consejo y se presentan las conclu-
siones alcanzadas por cada una de ellas durante 
este segundo año de actividad; y, por último, se 
da cuenta de los medios personales, materiales 
y presupuestarios del Consejo para el año 2022.
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La Presidencia 
del Consejo1
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1|  LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

La Presidencia del Consejo

La Presidencia del Consejo se ejerce de 
forma rotatoria por un periodo de dos 

años entre los tres miembros que componen el 
Consejo, asumiendo el cargo según el orden es-
tablecido por la Asamblea de Madrid en la vota-
ción para su elección, tal y como se establece en 
el artículo 74.4 de la LTPCM. Se trata de un ras-
go característico que comparten otros Consejos 
y Comisionados autonómicos, pues se considera 
que introduce mayores garantías de independen-
cia en el funcionamiento de estos órganos. 

En este sentido, en Acuerdo de 31 de diciembre 
de 2021 (ACUCTPCM001/2020), los miembros 
del Consejo acordaron nombrar como primer 
presidente del Consejo a Antonio Rovira Viñas, 
publicándose su nombramiento oficial en el Bo-
letín Oficial de la Asamblea de Madrid (BOAM, 
núm. 111, fascículo 2, de 12 de marzo de 2021) y 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
(BOCM, núm. 74, de 29 de marzo de 2021). 

Las competencias y funciones de la Presidencia 
del Consejo no se encuentran definidas en la 
LTPCM, por lo que es necesario acudir al artículo 
16 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo y son:

a) La dirección, gestión y representación le-
gal e institucional del Consejo. 

b) Convocar al Pleno, fijar el orden del día, 
presidir las reuniones y dirigir sus delibera-
ciones, así como controlar la ejecución de los 
acuerdos adoptados. 

c) Incoar los expedientes sancionadores de 
acuerdo con lo previsto en el Título VI de la 
LTPCM, que regula las infracciones y sancio-
nes en materia de transparencia y participa-
ción. 

d) Comparecer ante la Asamblea cuantas 
veces sea requerida para informar de los 
asuntos que la Mesa le solicite y, al menos 
una vez al año, a los efectos de defender y 
debatir el contenido del informe anual. 

1.1. Reuniones institucionales de la  
                Presidencia

Además de las reuniones institucionales mante-
nidas por el Pleno del Consejo, durante el año 
2022, el presidente del Consejo ha mantenido 
diversas reuniones con la presidenta de la Asam-
blea de Madrid, la Secretaría General de la Asam-
blea de Madrid y la letrada encargada de las re-
laciones con el Consejo y los nuevos secretarios 
generales de los distintos grupos parlamentarios.

1.2.  Relaciones con otros órganos de 
        garantía de la transparencia

El presidente del Consejo también ha mantenido, 
durante este año 2022, relaciones institucionales 
con organismos homólogos, nacionales y auto-
nómicos. Ha participado de forma virtual en el 
VII Congreso Internacional de Transparencia de 
Cartagena (Murcia), celebrado entre el 28 y 30 
de septiembre de 2022, en un panel específico 
de Consejos y Comisionados de Transparencia, 
en el que efectuó un repaso de la trayectoria del 
organismo desde su constitución y expuso los in-
convenientes detectados dentro del ámbito. 

También formó parte de la 11ª sesión ordinaria 
de la Comisión de Seguimiento de la Ordenanza 
de Transparencia de la Ciudad de Madrid, y en la 
V Jornada de Transparencia y Datos Abiertos del 
Ayuntamiento de Madrid, celebrada el pasado 25 
de octubre de 2022 en Casa de Vacas del Par-
que del Retiro de Madrid, en la que intervino en el 
panel “Estado actual y horizonte del derecho de 
acceso a la información pública en el conjunto de 
las administraciones públicas”.

 
Asimismo, se han mantenido encuentros perió-
dicos con el presidente del Consejo de Transpa-
rencia y Buen Gobierno, fortaleciendo así la re-
lación de estrecha colaboración existente entre 
ambos órganos. Cabe señalar que es un objetivo 
del Consejo incrementar su presencia en este 
tipo de actividades, contribuyendo de esta forma 
a mejorar el conocimiento por los actores socia-
les de las distintas las funciones, competencias y 
trabajo llevado a cabo por el Consejo.  
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Las Áreas de actuación 
del Consejo2
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2|  LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO 

Además del Pleno y la Presidencia, el 
Reglamento del Consejo, en su artículo 

18 y siguientes reparte las atribuciones y funcio-
nes asignadas al Consejo por el artículo 77 de la 
LTPCM en tres grandes Áreas de actuación diri-
gidas por cada uno de los consejeros: 

–   Área de Acceso a la Información. 
–   Área de Publicidad Activa y Control. 
– Área de Participación y Colaboración  

           ciudadana.

2.1. Área de Acceso a la Información 

El Área de Acceso a la Información, dirigida por 
el presidente y consejero Antonio Rovira Viñas, 
concentró, con diferencia, el mayor volumen de 
reclamaciones recibidas por este Consejo. Du-
rante el año 2022, se recibieron un total de 400 
reclamaciones, de las cuales 323 fueron admiti-
das a trámite (309 correspondientes al año 2022 
y 14 al año 2021) y se resolvieron 213 (163 co-
rrespondientes al año 2022 y 50 al año 2021). La 
ratio de resolución superó al cierre de este infor-
me el 40 % de las reclamaciones recibidas duran-
te el año 2022, un porcentaje razonable teniendo 
en cuenta que el único personal con el que contó 
el Área durante este año fue el consejero y un 
asesor, y a partir del mes de agosto, se solicitó 
el apoyo para la resolución de las reclamaciones 
de las otras dos áreas que conforman el Consejo. 
  
Junto a esta labor principal, relativa a la resolu-

ción de reclamaciones, el Área de Acceso se en-
cargó también de dar respuesta durante este año 
a más de 200 consultas recibidas por correo elec-
trónico o por teléfono, efectuadas por los diferen-
tes sujetos obligados y la ciudadanía, mediante 
las cuales se solventaron dudas relacionadas 
con el procedimiento de reclamación de acceso a 
la información o los expedientes en curso, entre 
muchas otras. 

Asimismo, esta Área continuó ocupándose de 
las tareas relacionadas con el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales por encargo expreso del Pleno 

del Consejo, así como también de resolver las di-
versas cuestiones de índole técnico-jurídicas que 
se le plantearon, por tener asumidas las compe-
tencias para resolver los asuntos jurídicos. 

Por último, se efectuó un seguimiento activo de 
los procesos contencioso-administrativos que se 
presentaron contra cuatro resoluciones adopta-
das por el Consejo cuya representación en jui-
cio fue delegada a los Servicios Jurídicos de la 
Asamblea de Madrid a través de una encomienda 
de servicios aprobada por el Pleno del Consejo y 
ratificada por la Mesa de la Asamblea.

Durante este año, el Área continuó con su polí-
tica de comunicación activa con los sujetos obli-
gados, a través de la cual se han obtenido muy 
buenos resultados y ha permitido afianzar al Con-
sejo como órgano consultivo y de referencia en 
la materia. Dicha actividad sirvió para orientar a 
las administraciones en el cumplimiento de sus 
obligaciones y para intermediar entre las partes 
cuando fuese necesario. La cercanía con las 
Administraciones públicas y el resto de los en-
tes obligados por la norma resulta prioritaria para 
esta Área, ya que se considera que solo a través 
de la orientación y el acompañamiento activo es 
posible conseguir avances reales y significativos 
en el ámbito de la transparencia y el acceso a la 
información.

2.1.1. Funciones específicas del Área 

Las funciones específicas del Consejo en 
materia de acceso a la información, atribuidas a 
esta área, se recogen en el artículo 77.a) de la 
LTPCM: 

a) La resolución de las reclamaciones que 
se interpongan contra los actos expresos o 
presuntos resolutorios de las solicitudes de 
acceso a la información de los sujetos rela-
cionados en el ámbito de aplicación de esta 
Ley.

Asimismo, existen otras funciones que se com-
parten con el resto de áreas; son las recogidas 
en las letras c), d), e) y f) del mencionado artículo 
77 de la LTPCM:
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c) La formulación de instrucciones y reco-
mendaciones de cumplimiento e interpreta-
ción uniformes de las obligaciones, estableci-
das en esta Ley, relativas a la transparencia y 
participación.

d) El asesoramiento en materia de transpa-
rencia y participación.

e) La evaluación del grado de aplicación y 
cumplimiento de esta Ley.

f) La emisión de dictámenes cuando sea 
requerido por los sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley sobre cues-
tiones referidas a la aplicación de la misma.

Como se puede observar, el Área de Acceso a la 
Información tiene atribuida principalmente la fun-
ción de tramitar y resolver las reclamaciones de 
acceso a la información, tarea a la que se dedica 
casi al completo. En los apartados siguientes, se 
incorporan los datos y estadísticas completas re-
lativas a “las reclamaciones presentadas contra 
las denegaciones de solicitudes de acceso a la 
información, expresando su número, los motivos 
de la reclamación y los acuerdos adoptados en 
las mismas por el Consejo” que corresponden al 
ejercicio 2022. Tal y como se desarrollará más 
adelante, en el periodo que alcanza presente in-
forme, se recibieron un total de 400 reclamacio-
nes. 

En cuanto al resto de funciones atribuidas por ley, 
concretamente en relación con la relativa a la le-
tra c) del artículo 77, durante este año el Área no 
ha formulado instrucciones o recomendaciones 
dentro de su ámbito, al no considerarse necesa-
rio a tenor del tiempo de funcionamiento de este 
Consejo ni al haberse planteado ninguna cues-
tión interpretativa por parte de los sujetos obliga-
dos o los ciudadanos que mereciera su realiza-
ción, tal y como se indica en la introducción. 

La función de asesoramiento, prevista en la le-
tra d) del artículo 77, como ya se ha comentado, 
se ejercitó tanto a favor de los sujetos obligados 
como de la ciudadanía, y se centró, básicamente, 
en diversas cuestiones relacionadas con el cum-
plimiento de las obligaciones que establece la 
Ley, como el procedimiento de acceso a la infor-
mación o los expedientes en curso, entre otras. 

Sobre la evaluación del grado de aplicación y 
cumplimiento de la Ley, función prevista en la le-
tra e) del artículo 77, más adelante se desarrolla-
rán algunas cuestiones que permiten obtener una 
idea aproximada de la aplicación y el cumplimien-
to de la Ley en el ámbito de la Comunidad de Ma-
drid, así como de los problemas e inconvenientes 
que impiden una aplicación más efectiva de la 
norma. Por último, no se emitió ningún dictamen 
relacionado con la función establecida en la letra 
f) del artículo 77, dado que no se consideró nece-
sario ni se requirió por parte de los sujetos com-
prendidos en el ámbito de aplicación de la norma, 
como se explicó en los apartados precedentes.

2.1.2. Personal 

La dirección del Área de Acceso a la Información 
le corresponde al consejero Antonio Rovira Vi-
ñas, que unió a este puesto  la presidencia del 
Consejo, que ostentó desde diciembre de 2020 
y hasta 22 de diciembre de 2022. El Área contó 
durante todo el año 2022 con un asesor técni-
co, que ha asistido al consejero en la gestión y 
desarrollo de las funciones y competencias se-
ñaladas anteriormente, así como con la gestión 
administrativa necesaria para el cumplimiento de 
las actividades propias del Área.  

2.1.3. Actividad realizada en materia de  
          reclamaciones 

En el presente apartado se presentan las esta-
dísticas relativas a las reclamaciones recibidas, 
tramitadas y resueltas durante el año 2022 en 
materia de acceso a la información, así como 
aquellas notas y apuntes de especial relevancia, 
como por ejemplo, el alto porcentaje de solicitu-
des de acceso a la información formuladas por 
la ciudadanía y que no obtienen respuesta y, por 
ende, se reclaman por desestimación presunta o 
silencio administrativo, o las resoluciones extem-
poráneas, entre otras.

2.1.3.1. Reclamacionestramitadas y re-
sueltas durante el año 2022 

Las funciones en materia de acceso a la infor-
mación en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
fueron asumidas desde la entrada en vigor de la 
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Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Buen Gobierno (en adelante, LTAIBG) 
por el Consejo de Transparencia y Buen gobier-
no (CTBG) adscrito al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a través de un con-
venio suscrito con la Administración Pública de la 
Comunidad de Madrid en fecha 30 de diciembre 
de 2016. Dicho convenio fue renovándose anual-
mente hasta la puesta en marcha de este Con-
sejo. 

El Consejo de Transparencia y Participación de 
la Comunidad de Madrid asumió las competen-
cias para la resolución de reclamaciones en ma-
teria de acceso a la información 
–hasta aquel momento desarrolladas por el 

CTBG– el pasado 4 de noviembre de 2021, fecha 
en que finalizó el convenio que se mantenía entre 
la Comunidad de Madrid y el Consejo de Trans-
parencia y Buen Gobierno. 

Desde el 4 de noviembre hasta finalizar el año 
2021, se recibieron un total de 62 reclamaciones, 
de las que se dio cuenta en el anterior informe 
anual que se encuentra publicado en la página 
web del Consejo. De ellas, como ya se ha indica-
do, la totalidad han sido resueltas y las que han 
sido estimadas han sido cumplidas en su totali-
dad y solo 3 han sido recurridas en ante la juris-
dicción contencioso-administrativa.

Durante el año 2022 ha continuado el incremen-
to de reclamaciones recibidas, lo que nos permi-
tió constatar un crecimiento sostenido en relación 
con las recibidas en años anteriores por el CTBG. 
En total se recibieron un total de 400 reclama-
ciones, a razón de 1.6 al día (excluyendo días 
inhábiles). 

Del total de reclamaciones recibidas, se admitie-
ron a trámite 309 quedando 70 pendientes de va-
loración y se resolvieron un total de 213 reclama-
ciones hasta el cierre de este informe, y a su vez, 
se resolvieron la mayoría de  las reclamaciones 
pendientes correspondientes al año 2021, que-
dando 237 tramitadas y pendientes por resolver 
al finalizar el ejercicio del año 2022. 
 
De las reclamaciones resueltas, como ya se in-

dicó, 48 corresponden al año 2021 y 163 al año 
2022, lo que significa que se resolvió un 40,75% 
de las reclamaciones recibidas durante el 2022 
y la mayoría de las que corresponden al 2021, 

quedando dos pendientes. Una vez anonimiza-
das, las resoluciones se publican en la página 
web del Consejo. 
 
Los números anteriores reflejan el esfuerzo y 

dedicación del personal del Área, integrada por 
dos personas, consejero y asesor técnico, para 
poder cumplir con la tramitación y resolución de 
las 400 reclamaciones recibidas durante el año 
2022, sobre todo teniendo en cuenta que la de-
dicación media estimada que requiere una recla-
mación para su completa resolución es de más 
de 13 horas. 

2.1.3.2. Sentido de las resoluciones

De las 213 reclamaciones resueltas, 25 fueron 
inadmitidas a trámite. De esas 25 inadmisiones, 
14 se efectuaron porque la información solicitada 
no podía considerarse información pública en los 
términos expresados por la ley; 4 de ellas porque 
contenían ciertos defectos de forma que impe-
dían su admisión y no fueron subsanados dentro 
del plazo concedido; y otras 4 porque fueron pre-
sentadas fuera del plazo estipulado por la norma 
(extemporáneas); 1 porque este Consejo se tuvo 
que inhibir del conocimiento de las misma por 
falta de competencia y las 2 restantes por otros 
motivos. 

De las 188 reclamaciones que se resolvieron, 52 
(el 26,4 %) fueron estimadas, con acceso total 
a la información solicitada, mientras que 43 (el 
20,2 %) se estimaron parcialmente, concediendo 
el acceso a parte de la información solicitada, y 
solo 20 fueron desestimadas (el 9,4 %). Se regis-
traron asimismo 56 terminaciones de los proce-
dimientos por pérdida sobrevenida de su objeto 
(24,4 % del total), en las que las personas recla-
mantes lograron el acceso a la información tras 
la intervención de este Consejo. También hubo 
12 procedimientos que se archivaron por desisti-
miento expreso de las personas reclamantes (el 
5,6 %) y otras 5 reclamaciones que se resolvie-
ron retrotrayendo las actuaciones debido a que 
se había omitido algún trámite de carácter formal 
esencial para la resolución del procedimiento  
(2,3 %). En conclusión, el 75,5% de las personas 
que presentaron reclamaciones ante este Con-
sejo obtuvieron una resolución favorable a sus 
demandas e intereses.
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GRÁFICO 1. Sentido de las resoluciones adoptadas durante el año 2022.

GRÁFICO 2. Evolución mensual de las reclamaciones recibidas durante el año 2022. 
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En cuanto a la procedencia de las reclamaciones, 
la gran mayoría de solicitudes de acceso a la in-
formación son tramitadas por las Administracio-
nes públicas, siendo la Comunidad de Madrid y 
el Ayuntamiento de Madrid las administraciones 
que mayor número de reclamaciones acumulan 
conjuntamente, debido, lógicamente, a que po-
seen un ámbito de actuación y una población mu-
cho mayor que el resto de las administraciones 
de la Comunidad de Madrid. En tercer lugar se 

encuentran las entidades locales como sujetos 
obligados que reciben más reclamaciones, un 
52,75% del total. Y, en último lugar, se encuen-
tran las universidades, las empresas públicas y 
las corporaciones de derecho público entidades 
contra las cuales se presentaron 5 reclamacio-
nes, representando solo un 1,25% del total. 

TABLA 1. Reclamaciones resueltas y pendientes de resolución al cierre del presente informe (del total 
de recibidas durante el año 2022).

TABLA 2. Reclamaciones admitidas a trámite, inadmitidas y pendientes de valoración al cierre del 
presente informe (del total de recibidas durante el año 2022).

GRÁFICO 3. Cantidad de reclamaciones recibidas según sujeto obligado. 
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Por último, tal y como establece la letra b) del ar-
tículo 79 de la LTPCM, se recogen en la siguiente 
tabla los datos relativos a “las reclamaciones pre-
sentadas contra las denegaciones de solicitudes 

de acceso a la información, expresando su nú-
mero, los motivos de la reclamación y los acuer-
dos adoptados en las mismas por el Consejo” 
correspondientes al ejercicio 2022:
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TABLA 3. Tabla en la que se refleja el total de reclamaciones recibidas durante el año 2022, indicándo-
se el tipo de sujeto obligado contra la que se ha interpuesto, el motivo de la reclamación y el acuerdo 
que se ha adoptado sobre la misma (sentido de la resolución adoptada). 

En relación con el listado, conviene realizar una 
serie de aclaraciones. En cuanto a las reclama-
ciones del Ayuntamiento de Villamanta, que sor-
prenden por su alto número con relación al resto 
de ayuntamientos de similar tamaño, es necesa-
rio precisar que las 21 reclamaciones tramitadas 
por este Consejo fueron efectuadas por la misma 
persona y se referían a un mismo ámbito de in-
formación correspondiente a diferentes años. Las 
mismas fueron inicialmente tramitadas de forma 
individualizada porque así lo indicó expresamen-
te la persona interesada en su escrito de reclama-
ción, presentando un formulario individual para 
cada año en que se solicitaba la información. No 
obstante, este Consejo decidió, de acuerdo con 
el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, acumular todas las 
reclamaciones y resolverlas en una única resolu-
ción -la RDA106/2022- al presentar identidad de 
sujetos y pretensiones en todas ellas. Una situa-
ción similar se ha producido con algunas recla-
maciones a los ayuntamientos de Rivas-Vacia-
madrid, Arganda del Rey o Colmenar de la Oreja; 
el alto número de reclamaciones registradas se 
debe en parte a que un alto porcentaje de las re-
clamaciones fueron efectuadas por una misma 
persona y en ocasiones sobre el mismo tema, de 
ahí que se haya optado en estos casos por acu-
mularlas y resolverlas conjuntamente. 

2.1.3.3. Tipo de información que se recla-
ma

La información solicitada se encuentra, en ge-
neral, relacionada con los intereses o fines par-
ticulares del reclamante, aunque existe un alto 
porcentaje de las reclamaciones efectuadas en 
la que se solicita información sobre cuestiones de 
interés general. En concreto, se pueden clasificar 
las reclamaciones recibidas según los siguientes 
ámbitos: educación; sanidad; medioambiental; 

urbanismo; tráfico vehicular; empleo público; fis-
cal; obras públicas; social; parlamentario; pre-
supuestario; disciplinario; económico-financiera; 
institucional; contratos; servicios y procedimien-
tos, convenios y varios. Congregan el mayor inte-
rés las cuestiones relativas al ámbito sanitario y 
educativo por delante del resto de materias.

2.1.3.4. Perfil de las personas que  
reclaman

Del total de 400 reclamaciones, 352 fueron pre-
sentadas directamente por particulares, tan solo 
4 por representantes de particulares, 15 por re-
presentantes de organizaciones o asociaciones, 
3 por representantes sindicales, y 20 por perso-
nas que se identificaron como periodistas de di-
versos medios de comunicación. 

No es posible realizar una comparación realis-
ta con los datos recogidos durante el año 2021, 
dado que solo se recibieron reclamaciones du-
rante los últimos dos meses y por tanto la mues-
tra resulta insuficiente. 

Lo que es posible destacar es que, al igual que el 
año anterior, los particulares representan de forma 
clara el primer colectivo reclamante, alcanzando 
casi el 90 % de las reclamaciones interpuestas. 
También, como novedad, hemos recibido varias 
reclamaciones de representantes públicos o car-
gos electos, en lo que parece ser una tendencia 
que se va a consolidar y continuar en crecimiento 
amparada por la reciente Sentencia del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo) 312/2022 que reconoce a las personas que 
ostentan la condición de representante público la 
posibilidad de presentar reclamaciones ante los 
órganos de garantía independientes creados por 
la Ley de transparencia.
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GRÁFICO 4. Perfil de las personas que reclamaron ante el Consejo en el año 2022. 

2.1.3.5. Sujetos obligados contra los que 
se reclama 

Del total de reclamaciones recibidas, el 64,5 % se 
formularon frente a los Ayuntamientos de la Co-
munidad y el 23,25 % contra las diversas Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, congregando 

conjuntamente casi el 90% de las reclamaciones 
recibidas (87,75 %). El resto de las reclamacio-
nes se divide entre las universidades, las entida-
des de derecho público, las empresas públicas 
y otros organismos diversos (a menudo organis-
mos que no corresponden a la competencia terri-
torial o material del Consejo).

TABLA 4. Sujetos obligados contra los que se reclamó durante el año 2022. 
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Las administraciones públicas se han adaptado 
de manera muy diferente a las obligaciones deri-
vadas de la normativa de transparencia de la Co-
munidad, en materia de acceso a la información. 
En general, según se desprende de los datos de 
las reclamaciones recibidas, es posible afirmar 
que cuanto más pequeña es la Administración, 
mayor es el desconocimiento de las obligaciones 
derivadas de la aplicación de la norma. 
 
Los casos de incumplimientos de las solicitudes 
de acceso por parte de los sujetos obligados se 
deben, en parte, a la escasez de medios y de es-
tructura administrativa, así como a las limitacio-
nes organizativas que afectan a estas administra-
ciones de menor tamaño. Aunque también se da 
el caso de Administraciones locales que, siendo 
pequeñas y con los mínimos medios, cumplen 
con sus obligaciones a pesar de la complejidad o 

el volumen de la información solicitada. En estos 
casos, la mediación y el contacto continuo entre 
las partes puede resultar fundamental para resol-
ver la reclamación. 
 
Asimismo, con el objetivo de no sobrecargar y 
comprometer la gestión y el funcionamiento or-
dinario de estas administraciones pequeñas y, en 
aras de facilitar el cumplimiento de las reclama-
ciones, se informa a los ayuntamientos de menor 
tamaño, en casos tasados y justificados, la posi-
bilidad de facilitar al interesado la información de 
la que disponen por partes o en plazos, así como 
también la opción de que el reclamante acuda a 
la sede de la administración reclamada para que 
pueda acceder a la vista de los documentos o in-
formación que haya solicitado.
 

GRÁFICO 5. Porcentaje de reclamaciones recibidas por sujeto obligado durante el año 2022. 

En definitiva, en este segundo informe, volve-
mos plantear la misma recomendación que el 
año anterior y es que se dote de apoyo técnico 
y formativo en materia de transparencia a estas 
Administraciones pequeñas, para así avanzar en 

la realización y efectividad del derecho de acceso 
a la información en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, teniendo en cuenta que de las estadísti-
cas se desprende que los municipios aglutinan la 
mayor cantidad de reclamaciones recibidas. 
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2.1.3.6. Actos administrativos contra los 
que se reclama

Del total de reclamaciones recibidas, el 64,5 % 
se fSe puede formular una reclamación al Con-
sejo contra la resolución expresa o presunta de 
una Administración o entidad a la que se haya 
dirigido previamente la solicitud de información, o 
contra las comunicaciones que sustituyan dichas 
resoluciones. La reclamación también podrá in-
terponerse contra aquellas resoluciones que re-
conozcan el derecho de acceso a la información, 
pero que incumplan materialmente con la entrega 
de la información. Así, durante el año 2022, se 
recibieron 292 reclamaciones (73% del total) por 
“disconformidad con la respuesta recibida” por 
parte de la administración requerida, motivo que 
incluye las denegaciones o desestimaciones ex-
presas, las inadmisiones, las estimaciones par-
ciales y las estimaciones totales.
 
Pero de todas las reclamaciones recibidas duran-
te el 2022, destacan aquellas interpuestas por si-
lencio administrativo, es decir, las que se presen-
tan ante la ausencia de respuesta por parte de la 
administración o entidad obligada. Una vez más, 
el silencio administrativo ante una solicitud de in-
formación es el acto administrativo más reclama-
do y, a su vez, el más lesivo al derecho de acceso 
a la información de las personas reclamantes.

2.1.3.7. Silencio administrativo 

De las reclamaciones recibidas durante el pe-
riodo estudiado, el 27% (correspondiente a 108 
reclamaciones) derivan de solicitudes de acceso 
denegadas por silencio administrativo. El res-
to de las reclamaciones (73%) se interpusieron 
por “disconformidad con la respuesta recibida”, 
motivo genérico al que aplican tanto las dene-
gaciones o desestimaciones expresas como las 
inadmisiones o las estimaciones parciales, así 
como las estimaciones totales que incumplen con 
el deber material de entregar la información. Ello 
evidencia un porcentaje muy amplio de incum-
plimiento de los deberes de resolver en plazo, 
de forma expresa y motivada las solicitudes de 
acceso a información que se les presentan a los 
sujetos obligados. 
 
Los datos de los que disponemos también indi-
can que no solo los pequeños municipios con 
menos recursos son los que más incumplen, sino 
también aquellos con más recursos, e incluso, en 
ocasiones, son las administraciones que cuentan 
con unidades especializadas en transparencia 
las que incumplen con el deber de responder en 
plazo que la ley impone.

GRÁFICO 6. Motivos por los que se reclamó durante el año 2022. 
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En muchos casos, el silencio de la administra-
ción se deriva de una gestión incorrecta de las 
solicitudes recibidas. La ausencia de protocolos 
de actuación frente a las peticiones de informa-
ción, resulta ser uno de los principales motivos 
del silencio donde muchas veces las preguntas 
y solicitudes que se realizan a través de canales 
diversos (sede electrónica, correo electrónico, 
formularios de consultas quejas y sugerencias, 
etc.) quedan sin respuesta y, en ocasiones, inclu-
so sin que la propia entidad tenga conocimiento 
de que ha recibido una solicitud de acceso. Los 
argumentos que el sujeto obligado aporta al Con-
sejo para justificar el silencio dan a entender que 
la solicitud no se tramitó por el canal adecuado, 
sin informar de forma clara cuál es el canal que 
corresponde o indicando que en la solicitud no 
se mencionó la ley de transparencia, entre otras. 
 
Pues bien, el silencio administrativo resulta sig-
nificativamente perjudicial para la persona que 
decide solicitar información, ya que vacía de 
contenido el derecho de acceso, obligando al 
solicitante a recorrer un largo camino que, en el 
peor de los casos, puede llegar a alcanzar los 6 
meses para obtener una respuesta desde el mo-
mento en que se efectuó la solicitud inicial. Con 
el silencio no solo no se satisface el verdadero 
objetivo de la acción ejercida por el ciudadano, 
que es acceder materialmente a la información, 
sino también conlleva, en muchos casos, una 
real indefensión al no poder conocer este las po-
sibilidades de seguir adelante con su solicitud a 
través de la interposición de la correspondiente 
reclamación o recurso. Recordamos que en toda 
solicitud de información existe, lógicamente, el 
interés personal del solicitante, pero también un 
deseo manifiesto de interesarse y participar en 
la gestión de los asuntos públicos, fin último y 
esencial de la normativa vigente en la materia. 
 
Todos estos inconvenientes podrían evitarse con 
un protocolo adecuado de respuesta, o incluso 
publicando información clara y precisa sobre los 
procedimientos de solicitud y tramitación de las 
peticiones en la página o portal web de la admi-
nistración o entidad. No resulta adecuado exigir 
a la ciudadanía la utilización de un canal deter-
minado para formalizar solicitudes de informa-
ción, cuando ni siquiera se le informa adecuada-
mente de cómo se deben presentar las mismas. 
Más aún teniendo en cuenta que muchas per-
sonas no están familiarizadas con los procedi-
mientos que se realizan a través de las sedes 
electrónicas, o no disponen de firma digital. 
Por tanto, es conveniente que los sujetos obli-
gados consideren toda petición de información 
como formulada al amparo de la legislación de 
transparencia vigente, independientemente de 
la vía por la que se formule, dándose a las mis-
mas el curso que normativamente correspon-

de, respetando los plazos vigentes y adoptan-
do una resolución expresa, en tiempo y forma.
 
En otros casos, la causa del incumplimiento del 
deber de resolver las solicitudes en plazo no 
solo es consecuencia de la escasez de medios, 
sino también de no disponer el sujeto obligado 
de una unidad especializada, o no haberse de-
signado un funcionario específico para atender 
a las solicitudes de información que se reciban. 
En definitiva, si la administración requerida no 
dispone de una estructura mínima, personal for-
mado en la materia, o al menos protocolos con-
cretos y claros, los sujetos obligados difícilmente 
podrán garantizar la atención adecuada de las 
solicitudes de información que se le formulen. 
 
Por último, es preciso señalar que un porcentaje 
considerable de las reclamaciones que se pre-
sentan a este Consejo terminan resolviéndose 
favorablemente por la pérdida sobrevenida de 
su objeto, al facilitar la administración responsa-
ble la información solicitada ante la intervención 
de este Consejo. Lo que demuestra que la ad-
ministración, o el sujeto obligado, sí posee los 
medios para dar respuesta en tiempo y forma 
a las solicitudes, pero decide hacerlo solo tras 
la intervención de este Consejo. Esto resulta 
particularmente gravoso para los particulares, 
especialmente si el sujeto obligado establece 
el silencio como norma habitual de actuación. 
 
Por eso, y con el fin de denunciar esta práctica 
irregular, es importante la publicación y difusión 
por parte de este Consejo de una relación de 
aquellos sujetos obligados que reiteradamen-
te incumplan sus obligaciones en materia de 
acceso a la información, publicación que este 
Consejo pondrá en práctica a partir de los próxi-
mos informes anuales, dando así cumplimiento 
a lo estipulado en el artículo 79.1.h) de la Ley. 

2.1.3.8. Respuesta a las solicitu-
des de  acceso a la información 

Un volumen considerable de las resoluciones 
adoptadas por las Administraciones públicas o 
por otras entidades que están obligadas al cumpli-
miento de las obligaciones en la materia, son dic-
tadas fuera del plazo establecido por la ley sin es-
tar ello justificado por el volumen de la información 
solicitada o por la complejidad de la respuesta. 

 
Asimismo, otra irregularidad bastante común 

en cuanto a las resoluciones desestimatorias de 
las solicitudes de información es la falta de moti-
vación o motivación insuficiente y superficial so-
bre la aplicación de un límite legal al acceso o cau-
sa de inadmisión. A su vez, se registra una falta 
generalizada de la debida ponderación que debe 
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acompañarse cuando se considera que resulta 
de aplicación alguno de los límites establecidos. 
En la mayoría de estos casos, los sujetos obliga-
dos se limitan simplemente a invocar de forma 
genérica la causa de inadmisión o límite del que 
se trate, sin justificar ni ponderar la aplicación del 
límite, tal y como exigen los criterios interpretati-
vos y la consolidada jurisprudencia en la materia. 

En estos casos, y así se le hace saber a la Ad-
ministración responsable, no se está dando cum-
plimiento a las exigencias establecidas por la 
LTPCM. Si la contestación de la Administración 
u otro sujeto obligado es ambigua, parcial o ca-
rente de la necesaria fundamentación, también 
se vulnera el derecho del ciudadano a conocer 
la información que ha solicitado al ocultarle las 
razones que justifican la decisión acordada. Toda 
resolución, por tanto, debe ser completa y estar 
debidamente fundamentada en base a criterios 
jurídicos consolidados por la doctrina o jurispru-
dencia.

2.1.3.9. Respuesta a las solicitudes de  ac-
ceso a la información 

Durante el transcurso de este año, hemos ob-
servado que un número considerable de las 
personas que reclaman se quejan de la in-
eficiente, escasa o nula atención recibida 
por la Administración en relación con el de-
recho de acceso a la información ejercitado. 

Si bien en parte esta situación puede deber-
se a algunas de las razones antes expuestas, 
como la falta de recursos y medios, o la falta 
de organización interna para poder dar res-
puesta a las solicitudes, consideramos que re-
sulta necesario que las administraciones y el 
resto de entes que resultan obligados por la 
ley asistan debidamente a la persona interesa-
da, por ejemplo, incluyendo información bási-
ca sobre el ejercicio del derecho de acceso en 
sus páginas o portales web, o bien brindando 
asistencia telefónica u online sobre la materia. 

Los sujetos obligados deberían incorporar un 
apartado o sección denominada “transparencia” 
o “acceso a la información pública” en sus res-
pectivos portales web, de tal forma que se permi-
ta al ciudadano conocer los procedimientos para 
formular una solicitud de información, así como 
su tramitación y la forma de reclamar en caso de 
que dicha solicitud no sea debidamente atendida. 

 

2.1.4. Ejecución de las resoluciones 
El artículo 78 LTPCM prevé que los sujetos obli-
gados deben facilitarle al Consejo la información 
que este les solicite y prestarle la colaboración 
necesaria para el desarrollo de sus funciones, 
mientras que el artículo 47 y siguientes del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo, establece que la persona o entidad obli-
gada debe comunicar al Consejo las actuaciones 
realizadas en ejecución del contenido de la reso-
lución adoptada. Es por ello por lo que el Consejo 
insta en sus resoluciones a las administraciones 
obligadas a que le comuniquen las actuaciones 
que han llevado a cabo para cumplir con nuestras 
resoluciones.
 
Sin embargo, en parte tenemos constancia del 
grado de cumplimiento de nuestras actuaciones 
a través de la información facilitada por las per-
sonas reclamantes, que son invitados a comuni-
car a este Consejo cualquier incidencia que se 
produzca en la ejecución de las resoluciones, 
más cuando la actuación del sujeto obligado les 
suponga un perjuicio ya sea por incumplir la reso-
lución, entregar parcialmente o de forma incom-
pleta la información o realizar la entrega fuera de 
plazo establecido.
 
Cuando se reciben comunicaciones por parte de 
los interesados sobre el presunto incumplimiento 
en la ejecución de las resoluciones, ya sea por-
que el sujeto obligado no ha facilitado la informa-
ción en los términos indicados en la resolución, o 
porque no la ha facilitado al completo o bien por-
que se está retrasando respecto al plazo señala-
do para ello, el Consejo valora el incumplimien-
to en base a la información y/o documentación 
aportada y, en caso de verificarse dicho incumpli-
miento, se procede a requerir formalmente al su-
jeto responsable a la ejecución según lo previsto 
en el artículo 50 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Consejo. 
Mediante dicho requerimiento se insta a la ad-
ministración o entidad obligada al cumplimiento 
íntegro e inmediato de la resolución, solicitándole 
que informe acerca de los motivos por los que se 
está produciendo el retraso o el incumplimiento 
y que justifique los motivos que le impiden cum-
plir con lo acordado por el Consejo. Asimismo, a 
través de dicho requerimiento, se le apercibe ex-
presamente de que la desatención de los reque-
rimientos de cumplimiento de las resoluciones 
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puede dar lugar a la exigencia de responsabili-
dades de conformidad con el régimen sanciona-
dor del LTPCM. De persistir el incumplimiento, 
el Área que haya adoptado la resolución, puede 
remitir el expediente a la Presidencia del Consejo 
para que inicie el procedimiento sancionador re-
gulado en el Título VI de la LTPCM. 

En relación con las resoluciones adoptadas du-
rante el año 2021 no ha resultado necesario ini-
ciar ningún procedimiento sancionador, ya que 
las reclamaciones resueltas en mayor o menor 
medida han sido cumplidas; en el caso de las 
resoluciones dictadas durante 2022,  se ha po-
dido comprobar que a cierre de este informe, los 
requerimientos contenidos en las resoluciones 
dictadas por el Área de Acceso a la información 
han sido cumplidos por los sujetos obligados a 
los que se dirigían, y son relativamente pocas las 
resoluciones cumplidas parcialmente en las que 
se está actuando para lograr su completo reali-
zación.

2.1.5. Recursos contecioso-administrativos 

De conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, las resoluciones del CTPCM pueden 
ser recurridas ante la Sala de lo contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM). Pues bien, las resoluciones de 
este Consejo recurridas durante el año al que se 
circunscribe este informe son los siguientes:

• Procedimiento Ordinario núm. 360/2022 A 
(Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 32 
de Madrid) contra la Resolución RDA001/2021, 
de inadmisión a trámite de la Reclamación 
RDACTPCM009/2021. (Servicio de Padrón de 
Habitantes – Ayuntamiento de Madrid). Actua-
ción más reciente: Auto del Juzgado mediante el 
cual se declara la incompetencia del juzgado y se 
acuerda la remisión de las actuaciones a la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid.

• Recurso contencioso administrativo núm. 
1003/2022 X-01 (Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid) 
contra la Resolución 008/2022, de inadmisión a 
trámite de la Reclamación RDACTPCM016/2021. 
(D.G. de Gestión Económico-Financiera y Far-

macia SERMAS, Consejería de Sanidad, Co-
munidad de Madrid). Actuación más reciente: 
Diligencia de Ordenación de 16 de diciembre de 
2022, mediante el cual se une a autos el escrito 
de conclusiones presentado por la parte actora y 
se da traslado a la parte demandante para que 
presente el propio.

• Recurso contencioso administrativo núm. 
1510/2022 E-01 (Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid) 
contra la Resolución 012/2022, de estimación de 
la Reclamación RDACTPCM020/2021. (Ayunta-
miento de Cobeña, Comunidad de Madrid). Ac-
tuación más reciente: Decreto de 8 de noviembre 
de 2022, mediante el cual se admite a trámite el 
recurso interpuesto y requiere al Consejo para la 
remisión del expediente.

• Recurso contencioso administrativo núm. 
1615/2022 O-01 (Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid) 
contra la Resolución 121/2022, de estimación de 
la Reclamación RDACTPCM086/2022. (Con-
sejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía, Comunidad de Madrid). Actuación 
más reciente: Auto de 14 de diciembre de 2022, 
mediante el cual se acuerda mantener la medida 
cautelar adoptada. 

De estos 4 recursos, 2 se interpusieron sobre re-
clamaciones del año 2021 y 2 sobre reclamacio-
nes del año 2022. Por otra parte, el sujeto que 
interpone el recurso contencioso administrativo 
contra la resolución del Consejo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, puede ser la ad-
ministración a la que obliga la resolución estima-
toria del Consejo o el propio sujeto reclamante 
si la resolución es desestimatoria o, como se da 
en dos de los casos expuestos, de inadmisión a 
trámite. 

Durante el año 2022, dos de los recursos fueron 
interpuestos por las administraciones obligadas 
por una resolución del CTPCM, mientras que los 
dos restantes fueron interpuestos por los propios 
reclamantes. Al cierre del presente informe nin-
guno de los procedimientos judiciales ha sido re-
suelto.
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2.1.6. Otras actuaciones llevadas a cabo 
por el Área 

El Área de Acceso a la información ha llevado a 
cabo otras actuaciones aparte de las antes se-
ñaladas. Durante la etapa previa a la asunción 
de las competencias en materia de acceso a la 
información, como ya se dio cuenta en el informe 
anterior, esta Área se encargó de llevar a cabo 
todas aquellas tareas necesarias para la entrada 
en funcionamiento del Consejo. 

Ello supuso la elaboración y aprobación de su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
que nos permitió establecer un procedimiento 
completo y detallado para la resolución de las re-
clamaciones, así como también la organización y 
puesta en marcha del mecanismo de recepción 
y notificación de las reclamaciones, o la adecua-
ción de la actividad del Consejo a la normativa 
vigente en materia de protección de datos, entre 
otras tareas de igual o similar relevancia y com-
plejidad. El Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo fue aprobado a finales 
de 2021. 

Asimismo, durante la etapa objeto del presente 
informe, se gestionó junto al Área de Publicidad 
Activa la adhesión del organismo al sistema de 
registro y notificación electrónica ORVE, lo que 
nos permitió resolver las deficiencias del siste-
ma anterior, pasando de una notificación manual 
a otra electrónica, suponiendo una disminución 
considerable de la carga administrativa para el 
personal del Consejo. 

2.1.6.1. Asesoramiento a los sujetos obli-
gados y a la ciudadanía 

Como se adelantó en los apartados anteriores, 
el Área de Acceso ha procurado desde el prin-
cipio mantener un contacto directo y fluido con 
los sujetos obligados y los ciudadanos, conside-
rándolo uno de los ejes prioritarios actuación. La 
continuación de dicha dinámica durante el año 
2022 nos ha permitido establecer una relación 
continua y de mutuo beneficio con una gran parte 
de las administraciones y entidades que resultan 
obligadas por la norma. 

Por ejemplo, con la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid, las dos Administra-
ciones que por su tamaño tienen un ámbito de 
actuación mayor y reúnen conjuntamente la ma-
yor cantidad de las reclamaciones recibidas, se 
mantiene un contacto directo y una colaboración 
permanente con sus direcciones generales de 
transparencia, lo que facilita en muchos casos la 

resolución rápida de un gran número de reclama-
ciones. 

Durante este año, se continuó centrando los 
esfuerzos en mantener una relación fluida y 
cordial con las entidades locales, que una vez 
más, vuelve a ser el segundo grupo receptor de 
reclamaciones (64,5 %, correspondiente a 258 
reclamaciones recibidas). En este caso, se han 
aprovechado las consultas de dichas administra-
ciones para ofrecerles orientación y el asesora-
miento que pudieran precisar. 

Por último, las reclamaciones durante este año 
2022 se han estado recibiendo a través de cuatro 
vías diferentes: correo electrónico, correo postal, 
registro electrónico y de forma presencial. En 
este sentido, se han atendido por parte del Área 
todas aquellas consultas, sugerencias y dudas 
en materia de acceso a la información o sobre 
cuestiones relativas a transparencia en general 
realizadas por la ciudadanía recibidas a través de 
diversos medios, mayoritariamente correo elec-
trónico por vía telefónica y en algunas ocasiones 
de forma presencial. 

Desde la instalación de líneas telefónicas en la 
sede del Consejo y la difusión de estos números 
a través de la página web del Consejo, se han 
recibido un número creciente de llamadas tele-
fónicas de ciudadanos y ciudadanas, en las que 
nos plantean dudas o consultas, principalmente, 
en relación a sus reclamaciones en curso. La res-
puesta para la ciudadanía que acude al Consejo 
con dudas o consultas es inmediata, salvo que 
la complejidad de la consulta o duda formulada 
requiera un mayor tiempo de estudio.

2.1.6.2. Asesoramiento jurídico a los suje-
tos obligados y a los ciudadanos

El Área de acceso a la información es también 
la encargada de velar por el cumplimiento de la 
normativa en materia de protección de datos per-
sonales. Y en este sentido, el Pleno del Consejo 
designó al Asesor Técnico del Área como res-
ponsable de protección de datos personales del 
organismo. 

En este ámbito, el Área de Acceso a la Informa-
ción ha llevado a cabo las diversas actuaciones 
para el mantenimiento y actualización de la ade-
cuación de la actividad del Consejo a la normati-
va vigente de protección de datos personales con 
el apoyo de la delegada de Protección de Datos. 
Ello ha supuesto una labor fundamental para que 
las personas físicas que interactúan con este or-
ganismo cuenten con todas las garantías de que 
sus datos personales están protegidos según los 
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niveles de protección estipulados por la normati-
va vigente. 

Tanto en la página web como en los formularios, 
se informa a los ciudadanos y ciudadanas de los 
derechos que les asisten en la materia, así como 
se especifica cada uno de los tratamientos de 
datos previstos por este Consejo. Es necesario 
destacar en este sentido el apoyo prestado por 
la Letrada responsable en materia de protección 
de datos.

2.1.6.3. Elaboración y aprobación del Re-
glamento de organización y Funciona-
miento del Consejo 

En virtud del acuerdo del Pleno celebrado el 
día 30 de diciembre de 2020 (acta ATCTC-
TPCM002/2020) el Área de Acceso a la Informa-
ción asumió la tarea de elaborar el anteproyecto 
del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo, que fue aprobado por la Mesa de 
la Asamblea el pasado 15 de noviembre de 2021 
y cuyo proceso de desarrollo y aprobación se re-
sumió en el informe anual correspondiente al año 
2021. No obstante, consideramos conveniente 
dar también cuenta de ello en este informe al no 
haber sido sometido a la Mesa de la Asamblea el 
anterior.

El Área de Acceso a la Información efectuó una 
laboriosa tarea de investigación e indagación ju-
rídica, recopilando y estudiando la normativa más 
relevante en la materia, además de aquellos an-
tecedentes jurídicos y doctrinales que pudieran 
servir para elaborar la mejor versión posible de 
un Reglamento adecuado a la singularidad del 
este Consejo al funcionar como un órgano cole-
giado. 

El texto finalmente aprobado fue el resultado de 
la revisión de diversos borradores elaborados por 
el Área en permanente contacto con los servicios 
jurídicos de la Asamblea. Sobre las sucesivas 
propuestas y borradores se emitieron cuatro in-
formes jurídicos por parte de la Asesoría Jurídica 
de la Asamblea de Madrid, aunque los mismos se 
refirieron a cuestiones que no alteraron la esen-
cia del anteproyecto propuesto por el Consejo, 
aprobándose un texto original, riguroso y comple-
to que establece de forma clara un procedimiento 
lo más ágil posible para un Consejo que funciona 
de forma colegiada. Se trata de un Reglamento 
que cuenta con todas las garantías para poder 
dar respuesta a las reclamaciones y denuncias 
de la ciudadanía dentro los tres ámbitos de ac-
tuación del Consejo (acceso a la información, 
publicidad activa y control, y participación y cola-
boración ciudadana). 

Durante el proceso de elaboración del Regla-
mento, se procuró en todo momento que el texto 
resultante recogiera todas las novedades jurídi-
cas existentes en materia procedimental dentro 
del ámbito de la transparencia, y a su vez se in-
cidió en que la redacción resultara clara, senci-
lla y comprensible como ejes fundamentales de 
actuación. El documento final se convirtió en el 
primer texto reglamentario dentro del ámbito de 
la transparencia que incorpora un procedimien-
to completo de tramitación y resolución de re-
clamaciones y denuncias, aportando seguridad 
y garantía para los ciudadanos al contar con un 
procedimiento serio y riguroso al que poder ate-
nerse. La aprobación del Reglamento supuso, 
además, un instrumento fundamental para el fun-
cionamiento de la institución. 

2.1.6.4. Adecuación de la actividad del 
Consejo a la normativa vigente en materia 
de protección de datos 

Como ya se ha comentado, la adhesión al siste-
ma ORVE ha supuesto un cambio fundamental 
en la forma de relacionarse con los sujetos obli-
gados, pasando de una notificación por correo 
postal, laboriosa y poco efectiva, a otra electró-
nica, que resultó sumamente ágil y eficiente. El 
Área de Acceso a la Información, junto con el 
Área de Publicidad Activa y Control, realizadon 
las gestiones necesarias para que el Consejo pu-
diera adherirse al sistema ORVE. 

2.1.6.5. Elaboración y revisión de escritos

Durante el año 2022 se continuó con el asesora-
miento al resto de Áreas acerca de los aspectos 
legales adecuados a incluir en los nuevos mo-
delos y formularios que se utilizan en el Conse-
jo para la presentación de reclamaciones y que 
se encuentran publicados en la página web. Se 
recomendó que solo se incorporaran aquellos 
apartados estrictamente necesarios para la va-
loración y estudio de las reclamaciones recibi-
das, así como que se recaben tan solo los datos 
personales realmente necesarios para poder dar 
curso a las reclamaciones, todo ello de acuerdo a 
la normativa vigente.

2.1.7.  Reuniones, participaciones y formacio-
nes impartidas en el Área 

Las reuniones mantenidas durante este año en 
las que participó el consejero responsable del 
Área ya se reflejaron en el apartado relativo a la 
Presidencia por ostentar dicho cargo hasta final
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es del año 2022. En este apartado, por tanto, se 
indican aquellas reuniones y actuaciones en las 
que ha participado el asesor técnico del Área en 
representación del presidente:

- Sesión Ordinaria 10ª de la Comisión de 
Seguimiento de la Ordenanza de Transparencia 
de la Ciudad de Madrid. Asistencia en represen-
tación del presidente del Consejo.  

Asimismo, la Comunidad de Madrid nos convocó 
para participar en los cursos de formación en ma-
teria de transparencia y acceso a la información, 
impartiendo clases sobre la aplicación e interpre-
tación de los límites y las causas de inadmisión. 
Desde el Área se consideró una buena oportuni-
dad para transmitir conocimientos esenciales en 
la materia de forma directa a los funcionarios de 
la Comunidad de Madrid encargados de aplicar 
la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y Participación.  

 
En total se impartieron cinco clases por parte 
del asesor técnico del Área entre los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del año 2022, 
cada una de ellas de dos horas de duración, al-
canzando a un total de aproximado de 150 fun-
cionarios del ámbito de la Comunidad de Madrid. 
La experiencia resultó muy positiva y el Área se 
está planteando la realización a medio plazo de 
formaciones propias dirigidas a las Administra-
ciones públicas en virtud de la competencia es-
tablecida en el artículo 6.f) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo, que 
asigna al Pleno del organismo la posibilidad de 
“promover acciones de comunicación, formación 
e  investigación para fomentar la transparencia, 
el acceso a la información pública y la  participa-
ción y colaboración ciudadana”.

tado relativo a la Presidencia, por ostentar di-
cho cargo en la actualidad. En este apartado, por 
tanto, se incorporan aquellas otras actividades y 
reuniones en las que ha participado el asesor del 
Área en representación del presidente. Entre las 
reuniones mantenidas, destacan las siguientes:

— Reunión con el Comisionado y el personal 
del Comisionado de Transparencia de Cana-
rias en el mes de mayo de 2021, en la que se 
nos transmitieron diversos aspectos procedi-
mentales y de gestión relativos a las compe-
tencias y atribuciones del Consejo. 

— Reunión con la Fundación Democracia y 
Gobierno Local celebrada el 27 de septiem-
bre de 2021 en la sede de dicha fundación, 
con el objetivo de trabajar en red y de cola-
borar en la gestión del conocimiento en el 
ámbito de los Gobiernos locales, favorecer la 
investigación e impulsar la comunicación. En 
la reunión también se nos planteó la posible 

firma de un convenio de colaboración para la 
participación en publicaciones y en eventos 
que promueve la entidad.  

— Reunión de coordinación del traspaso de 
reclamaciones por la finalización de la 4ª pró-
rroga suscrita entre el Consejo de Transpa-
rencia y Buen Gobierno y la Comunidad de 
Madrid, en la que se estableció la modalidad 
y las condiciones de dicho traspaso.
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2.2 Área de Publicidad Activa y  
        Control

La LTAIBG define el marco básico en materia de 
transparencia activa a modo de una serie de obli-
gaciones que los sujetos obligados deben publi-
car en sus respectivas páginas web, sedes elec-
trónicas y portales de transparencia. De forma 
adicional, en la Comunidad de Madrid, la LTPCM 
desarrolla la normativa básica estatal y amplía 
ese marco normativo en materia de publicidad 
activa añadiendo más obligaciones específicas. 

Concretamente, la LTPCM define en su artículo 
5.e) la Publicidad Activa como “la obligación de 
difundir la información pública y de garantizar la 
transparencia de la actividad pública de oficio, de 
forma permanente y veraz, atendiendo a los cri-
terios establecidos en el Capítulo II del Título II”, 
en el que se aborda la regulación de la publicidad 
activa de la información que deben realizar los 
sujetos obligados, es decir, de la información que 
deben hacer pública sin necesidad de que exista 
una solicitud previa.

Por tanto, el Área de Publicidad Activa y Control 
también debe velar por el correcto cumplimien-
to de las obligaciones en materia de publicidad 
activa previstas en la normativa vigente –ya sea 
estatal o autonómica–.

Asimismo, y como ya se ha expuesto anterior-
mente, el artículo 77.b) de la LTPCM establece 
que es función del Consejo “el control del cum-
plimiento de la obligación de publicar la informa-
ción que se relaciona en el Título II por los sujetos 
relacionados en el ámbito de aplicación de esta 
Ley” y “la resolución de las reclamaciones en ma-
teria de publicidad activa” presentadas por la ciu-
dadanía, según dispone el artículo 77.g). 

En este sentido, tal y como versa en el preámbu-
lo de la Ley madrileña de transparencia y partici-
pación, la transparencia se revela como uno de 
los valores esenciales para que las instituciones 
y las Administraciones sean consideradas como 
propias, cercanas y abiertas a las expectativas, 
necesidades y percepciones de la ciudadanía. 

Por ello, cabe apuntar que este segundo infor-
me que presenta el Consejo no ha de ser visto 
como un informe modelo del cumplimiento de la 

normativa de transparencia, sino como el resul-
tado del desarrollo de los primeros esfuerzos y 
aprendizajes enfocados a aumentar y reforzar la 
transparencia de la actividad pública en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid desde la entrada en 
funcionamiento de este órgano a finales de di-
ciembre de 2020. 

Finalmente, resulta conveniente que, antes de 
entrar en detalle sobre las actividades acome-
tidas por el Área de Publicidad Activa y Control 
durante el ejercicio 2022, se realice una breve 
reseña sobre las funciones específicas que tiene 
asignadas y el personal que la integra. También 
se exponen las tareas iniciadas por esta Área 
durante el año 2022, introduciendo asimismo un 
apunte sobre las tareas a desarrollar en próximos 
ejercicios. 
 
2.2.1. Funciones específicas del Área 

De las funciones reguladas en el artículo 77 de 
la LTPCM, le corresponde de forma específica al 
Área de Publicidad Activa y Control la gestión de 
las siguientes competencias y atribuciones, reco-
gidas también en el artículo 19.3 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo: 

a) El control del cumplimiento de la obliga-
ción de publicar la información que se relacio-
na en el Título II de la LTPCM, por los sujetos 
relacionados en el ámbito de aplicación de 
dicha Ley. 

b) La propuesta de resolución de las recla-
maciones en materia de publicidad activa.

c) La evaluación del grado de aplicación y 
cumplimiento de la ley reguladora.

d) El asesoramiento y la formulación de 
instrucciones y recomendaciones de cumpli-
miento e interpretación uniformes de las obli-
gaciones establecidas en la LTPCM, relativas 
a las materias y competencias que corres-
ponden a esta Área. 

e) La emisión de dictámenes en el ámbito 
de las competencias que le correspondan a 
esta Área cuando sea requerido por los su-
jetos comprendidos en el ámbito de la aplica-
ción de la LTPCM.
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f) El control y seguimiento de la ejecución de 
las resoluciones formuladas por el Área. 

Cabe señalar que, adicionalmente, el personal 
del Área de Publicidad Activa y Control tiene asig-
nadas las funciones referentes a la comunicación 
del Consejo, así como todas aquellas tareas rela-
cionadas con la gestión de las tecnologías, como 
son el portal web institucional, el sistema de te-
lecomunicaciones, los aplicativos de gestión, las 
tecnologías necesarias para el desempeño diario 
del personal del órgano, etc. 

2.2.2. Personal 

La dirección del Área de Publicidad Activa y Con-
trol le corresponde al consejero Rafael Rubio 
Núñez. El Área consta de un Asesora Técnica 
para la puesta en marcha, gestión y desarrollo de 
las competencias y atribuciones expuestas con 
anterioridad. 

2.2.3. Actividad realizada en materia de recla-
maciones 

En este apartado se da cuenta de las reclamacio-
nes que han sido presentadas y resueltas durante 
el año 2022 en materia de publicidad activa. No 
obstante, como en otros informes, hemos de co-
menzar reseñando que, a diferencia de lo que su-
cede en la esfera estatal y en numerosas comuni-
dades autónomas, en el caso madrileño, además 
de existir un control de oficio en materia de publici-

dad activa, también es posible que los ciudadanos 
y organizaciones presenten reclamaciones por el 
incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
publicidad activa ante este órgano. 

Asimismo, debe señalarse que el Área de Publi-
cidad Activa y Control se vio obligada a paralizar 
temporalmente la tramitación de diversos expe-
dientes debido a la necesidad de consultar diver-
sas cuestiones relacionadas con la tramitación y 
procedimiento en materia de publicidad activa dis-
puesto en el Reglamento del Consejo. 

2.2.3.1. Reclamaciones del Área de Publici-
dad Activa y Control 

Tal y como dispone el artículo 38.2 del Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento del Consejo, 
está legitimada para presentar una reclamación 
en materia de publicidad activa cualquier persona 
que tuviera conocimiento, aun indiciario, de que 
las personas o entidades obligadas incumplen las 
obligaciones sobre publicidad activa establecidas 
en el Título II de la LTPCM.

Número de reclamaciones por meses

Durante 2022, el Área de Publicidad Activa y Con-
trol ha registrado un total de 37 reclamaciones, 
con la siguiente distribución por meses: 

GRÁFICO 7. Distribución de las reclamaciones en materia de publicidad activa por meses. 
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En el gráfico anterior puede observarse que du-
rante el año 2022 el número de reclamaciones en 
materia de publicidad activa recibidas en el Con-
sejo se ha ido incrementando progresivamente. 
En este sentido, cabe apuntar que, durante el 

ejercicio de 2021, el primero en funcionamiento 
del Consejo, se recibieron un total de 7 reclama-
ciones en materia de publicidad activa, mientras 
que en 2022 se han recibido un total de 37 recla-
maciones. 

Cabe apuntar que en el mes de abril se recibie-
ron 18 reclamaciones presentadas por la misma 
reclamante, dirigidas al mismo sujeto obligado y 
presentando identidad sustancial en el conteni-

do, por lo que se procedió a la acumulación de 
dichas reclamaciones en un mismo expediente, 
dictándose, por tanto, una sola resolución para 
todas ellas.  

TABLA 4. Total de reclamaciones en materia de publicidad activa por meses. 
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Clasificación de las reclamaciones

Cabe señalar que, a fecha de cierre de este in-
forme, se han admitido a trámite 30 de las recla-
maciones efectuadas por los interesados ante el 
Consejo en materia de publicidad activa y se han 

inadmitido una de las reclamaciones por no ha-
berse subsanado por parte del reclamante en el 
plazo legalmente establecido los errores forma-
les advertidos. La clasificación de las reclamacio-
nes es la siguiente: 

TABLA 5. Clasificación de reclamaciones sobre publicidad activa. 

Organismos reclamados 

A continuación, se exponen los sujetos obligados 
por la LTPCM sobre los que recaen las distintas 
reclamaciones presentadas en materia de publi-

cidad activa. En la tabla se refleja que los entes 
que integran la Administración local acumulan un 
total de 32 reclamaciones, destacando también 
las 3 reclamaciones presentadas a la Administra-
ción pública de la Comunidad de Madrid. 

TABLA 6. Organismos a los que se dirigen las reclamaciones en materia de publicidad activa. 
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Por tanto, se observa que, según tipo de sujeto 
obligado el mayor porcentaje de las reclamacio-
nes presentadas en materia de publicidad activa 

en este segundo año de actividad del Consejo 
corresponden a entes que integran la Adminis-
tración local (86,5%).  

GRÁFICO 8. Porcentaje de reclamaciones presentadas en materia de publicidad activa según organismo. 

Información reclamada

Asimismo, se muestra el tipo de información so-
bre la que se realizan las reclamaciones sobre 
transparencia activa. Para ello se ha elaborado 
una lista identificando las materias sobre las que 
se ha reclamado, en función del contenido de las 
reclamaciones y en base a los artículos del Título 
II de la LTPCM y del Capítulo II de la LTAIBG, 
sobre obligaciones de publicidad activa.  

Cabe señalar que en la tabla se agrupan las re-
clamaciones según la materia, considerando que 

una misma reclamación puede reflejar varios in-
cumplimientos de las obligaciones establecidas 
tanto en la legislación autonómica de transpa-
rencia como en legislación estatal. Es importante 
señalar que algunas reclamaciones recibidas en 
materia de publicidad activa fueron genéricas, 
por lo que no ha sido posible clasificarlas en las 
materias establecidas en la legislación. 
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TABLA 7. Materias identificadas en las reclamaciones en materia de publicidad activa. 
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Perfil de las personas reclamantes

En cuanto al perfil de los reclamantes, 36 recla-
maciones han sido presentadas por personas 
físicas, mientras que 1 de ellas han sido presen-
tadas por una persona jurídica. 

En referencia a la reclamación presentada por 
personas jurídicas, cabe apuntar que ha sido 
presentada por una Asociación.

TABLA 8. Perfil de las personas reclamantes en materia de publicidad activa. 

Por otra parte, del total de reclamaciones en 
materia de publicidad activa recibidas en el 
Consejo, 8 han sido presentadas por hombres y 
28 por mujeres. 

En concreto, el 75,67% de las reclamaciones en 
materia de publicidad activa durante 2022 han 
sido presentadas por mujeres y el 24,32% por 
hombres. 

75,67% 24,32%

Localización de los organismos reclamados

Finalmente, en la siguiente tabla se expone la 
localización de los organismos públicos y en-
tidades a las que se han dirigido las reclama-
ciones en materia de publicidad activa durante 
el periodo de análisis; en este sentido, no nos 

referimos al ayuntamiento de estos municipios, 
sino al espacio territorial en el que se localizan 
los sujetos contra los cuales se ha presentado 
ante el Consejo una reclamación sobre supues-
tos incumplimientos de las obligaciones en ma-
teria de publicidad activa. 

TABLA 9. Localización de los organismos reclamados en materia de publicidad activa. 
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2.2.3.2. Resoluciones del Área de Publici-
dad Activa y Control 

En cuanto al sentido de las resoluciones en mate-
ria de publicidad activa presentadas por la ciuda-
danía durante este ejercicio, cabe destacar que, 
a cierre de este informe, se ha procedido a la re-
solución de un total de 20 reclamaciones.  

Debemos señalar que, de esas 20 resoluciones, 
7 correspondieron a reclamaciones presentadas 
durante el ejercicio 2021. En este sentido, cabe 
apuntar que no pudo procederse a resolver las 
reclamaciones en materia de publicidad activa 
presentadas durante 2021 hasta la aprobación 
del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo, en el que se detalla el pro-
cedimiento a seguir. El mencionado Reglamento 
entró en vigor el 16 de noviembre de 2021. 

Para una mejor visualización de la localización 
de los organismos públicos y entidades a las 
que se han dirigido las reclamaciones en ma-

teria de publicidad activa durante este ejercicio, 
se presenta la información señalada sobre el 
siguiente mapa:  

TABLA 10. Sentido de las resoluciones en materia de publicidad activa. 
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2.2.3.2. Resoluciones del Área de Publici-
dad Activa y Control 

Se refleja a continuación una comparativa sobre 
el número de reclamaciones en materia de pu-
blicidad activa registradas por meses en 2021 y 
2022. 

GRÁFICO 10. Comparación de reclamaciones en materia de publicidad activa 2021-2022. 

Los datos reflejan que durante 2022 se ha ex-
perimentado un considerable aumento en la pre-
sentación de reclamaciones en materia de trans-
parencia activa respecto a 2021. 

TABLA 11. Comparativa del total de reclamaciones en materia de publicidad activa por meses. 
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2.2.4. Actividades de evaluación de la 
transparencia

Según se determina en el artículo 19.3 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo, el Área de Publicidad y Control tiene 
atribuida la función de evaluar el grado de aplica-
ción y cumplimiento de la normativa reguladora. 
En este sentido, durante este primer año se han 
llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

2.2.4.1 Marco normativo e identificación 
de los sujetos obligados 

El ámbito de aplicación de la LTPCM viene de-
finido en los artículos 2 y 3. Durante el ejercicio 
de 2021, el Área de Publicidad Activa y Control 
ha realizado un primer recuento de los sujetos 
con obligación de publicar la información esta-
blecida en el Título II de la legislación en materia 
de transparencia y participación de la Comuni-
dad de Madrid y que, por tanto, también pueden 
solicitar al Área tanto asesoramiento como dic-
támenes. 

Por una parte, el artículo 2 de la LTPCM determi-
na los sujetos obligados del sector público de la 
Comunidad de Madrid, englobando a: 

• La Administración pública de la Comunidad 
de Madrid.

• Los organismos autónomos, empresas pú-
blicas, órganos de gestión sin personalidad 
jurídica y demás entidades de carácter ins-
titucional a que se refiere la Ley 1/1984, de 
19 de enero, reguladora de la Administración 
Institucional de la Comunidad de Madrid.

• Las fundaciones públicas, consorcios, enti-
dades de Derecho público con personalidad 
jurídica propia y demás entes que se inte-
gren en el sector público de la Comunidad de 
Madrid, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

• Las asociaciones constituidas por la Admi-
nistración pública de la Comunidad de Ma-
drid y por los demás organismos y entidades 
previstos en este apartado.

• Las empresas públicas, que por ejercer 
una posición dominante, en los términos es-

tablecidos en la legislación estatal, hayan 
sido adscritas al sector público autonómico.

• Las entidades que integran la Administra-
ción local, las asociaciones, fundaciones y 
demás entes constituidos por las entidades 
locales, en el ámbito territorial de la Comuni-
dad de Madrid, así como las empresas públi-
cas que por ejercer una posición dominante, 
conforme a la legislación estatal, hayan sido 
adscritas al sector público local, siempre que 
todo ello no afecte a la autonomía local reco-
nocida constitucionalmente.

• Las universidades públicas y los organis-
mos o entidades vinculadas o dependientes 
de ellas, en todo aquello que no afecte a la 
autonomía universitaria reconocida constitu-
cionalmente. 

• Las Corporaciones de Derecho público ma-
drileñas, respecto de la actividad sujeta al 
Derecho administrativo.

• Las federaciones y clubes deportivos, res-
pecto de la actividad sujeta al Derecho Ad-
ministrativo.

Asimismo, también son sujetos obligados los in-
cluidos en el artículo 3 de la LTPCM. Estos son:  

• Los partidos políticos, organizaciones sin-
dicales y organizaciones empresariales que 
perciban ayudas o subvenciones de las Ad-
ministraciones públicas de la Comunidad de 
Madrid para la financiación de sus activida-
des y funcionamiento ordinario, estarán su-
jetas, en todo caso, además de a las obli-
gaciones de transparencia establecidas en la 
legislación básica, a la transparencia y a las 
exigencias de publicidad de la información 
legales y requeridas en las correspondientes 
convocatorias. 

• Las entidades privadas que perciban di-
chas ayudas o subvenciones en una cuantía 
superior 60.000 euros o cuando las ayudas o 
subvenciones percibidas representen al me-
nos el 30% del total de sus ingresos anuales, 
siempre que alcancen como mínimo la canti-
dad de 5.000 euros estarán sujetas, además 
de a las obligaciones de transparencia esta-
blecidas en la legislación básica, a la trans-
parencia y a las exigencias de publicidad de 
la información legales y requeridas en las co-
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rrespondientes convocatorias. En todo caso, 
las exigencias de publicidad de la información 
que puedan establecerse habrán de respetar 
la naturaleza privada de estas entidades y las 
finalidades que las mismas tienen reconoci-
das.

• Las entidades privadas participantes en los 
sistemas públicos de educación, sanidad y 
servicios sociales respecto de la información 
que se les exija legalmente para colaborar en 
la prestación de los mencionados servicios fi-
nanciados con fondos públicos y que incluirá, 
al menos, en los pliegos o documentos con-
tractuales equivalentes que correspondan, los 
importes básicos de la concesión (canon y/o 
precio inicial de licitación), las condiciones de 
la misma, el seguimiento de las infracciones, 
las modificaciones económicas que se reali-
cen y su justificación, así como las sanciones 
o informes de seguimiento establecidos.

• Las personas o entidades obligadas a ins-
cribirse en el Registro de Transparencia que 
desarrollen su actividad en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid, con el alcance previsto 
en el Título IV de la LTPCM. 
 

Cabe señalar que para llevar a cabo este recuen-
to se han utilizado los listados sobre sujetos obli-
gados publicados en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad de Madrid . 

En una primera aproximación, desde el Área de 
Publicidad Activa y Control se estimó que eran 
más de 1400 los sujetos con obligación de cumplir 

las exigencias en materia de transparencia activa 
establecidas en el Título II de la LTPCM, corres-
pondiendo a esta Área del Consejo el control de 
su cumplimiento y la resolución de las reclama-
ciones que se presenten referentes a publicidad 
activa. 

No obstante, en 2022 se ha procedido a llevar a 
cabo un segundo recuento; para ello, se han utili-
zado los listados sobre sujetos obligados publica-
dos en el Portal de Transparencia de la Comuni-
dad de Madrid1, que constan con fecha de última 
actualización el mes de marzo de 2022. 

En este sentido, el número de sujetos obligados 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid se ha 
visto notablemente incrementado respecto al año 
2021, alcanzando un total de 4404 sujetos obliga-
dos a cumplir con las exigencias establecidas en 
la legislación vigente en materia de transparencia 
activa y, por tanto, quedando sujetos al control por 
parte de este Consejo.

De forma más detallada, la relación de sujetos 
obligados comprende 9 Consejerías, 179 munici-
pios, 191 sujetos obligados por el Artículo 2 de la 
LTPCM, 22 de políticas sociales, 35 de conciertos 
sanitarios, 556 de conciertos educativos y 3411 
de entidades privadas perceptoras de ayudas o 
subvenciones superiores a 60.000 euros y que, 
por tanto, les son de aplicación las exigencias es-
tablecidas en la legislación básica y las que pue-
dan establecerse derivadas de la LTPCM, ya sea 
en su desarrollo o en las correspondientes con-
vocatorias.  

TABLA 12. Relación de sujetos obligados al cumplimiento de las disposiciones en materia de publicidad activa.

1 El listado de sujetos obligados por la LTPCM puede consultarse en https://www.comunidad.madrid/transparencia/sujetos-obligados 

https://www.comunidad.madrid/transparencia/sujetos-obligados%20
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Como se ha mencionado anteriormente, la infor-
mación sujeta a publicación queda determinada 
en el Título II de la LTPCM; en este sentido, los 
sujetos obligados deben hacer púbica, al menos, 
la información relativa a: 

• Información institucional (artículo 10). 

• Información en materia organizativa (artícu-
lo 11). 

• Información relativa a altos cargos y perso-
nal directivo (artículo 12). 

• Información relativa a personal eventual 
(artículo 13). 

• Información en materia de empleo en el 
sector público (artículo 14). 

• Información en materia de retribuciones (ar-
tículo 15). 

• Información en materia normativa (artículo 
16). 

•.Información sobre los servicios y  
procedimientos (artículo 17). 

• Información económico-financiera (artículo 
18). 
• Información del patrimonio (artículo 19). 

• Información de la planificación y programa-
ción (artículo 20). 

•  Información de las obras públicas (artículo 
21). 

• Información de los contratos (artículo 22). 

• Información de los convenios, encomiendas 
de gestión y encargos a medios propios (ar-
tículo 23). 

• Información sobre concesión de servicios 
públicos (artículo 24). 

• Información de las ayudas y subvenciones 
(artículo 25). 

•  Información en materia de ordenación del 
territorio (artículo 26). 

•  Información estadística (artículo 27). 
 

Asimismo, los sujetos obligados también deben 
atender a las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el Capítulo II de la LTAIBG y de 
aquella otra normativa que les sea de aplicación. 

En este sentido, desde el Área de Publicidad Ac-
tiva y Control se ha trabajado en la elaboración 
de una tabla en la que se desglosan todas las 
obligaciones de publicidad activa contenidas en 
los correspondientes artículos de la LTPCM y de 
la LTAIBG. 

2.2.4.2. Actuaciones de control de la publi-
cidad activa  

Entre las funciones que el artículo 77 de la 
LTPCM le atribuye al Consejo se encuentra el 
control del cumplimiento de la obligación de pu-
blicar la información que se relaciona en el Título 
II de la norma. 

Como ya se ha señalado en el punto anterior, se 
estima que en 2022 son más de 4404 los orga-
nismos públicos y entidades sujetos a las obli-
gaciones de publicidad activa; se trata, pues, de 
un listado elevado. Así, durante este ejercicio –y 
como ya sucedió durante 2021, cuando se puso 
en marcha el Consejo–, no se ha dispuesto ni de 
los recursos ni de las herramientas necesarias 
para que el Área de Publicidad Activa y Control 
pueda acometer esta compleja labor de control. 

Por tanto, durante este ejercicio no ha sido po-
sible realizar actuaciones de control de la publi-
cidad activa, recopilar los datos relativos a los 
incumplimientos del deber de publicidad activa 
ni formular requerimientos para su subsanación 
de todos los sujetos obligados. No obstante, esta 
Área ha continuado gestionando con la Direc-
ción de Informática, Tecnología y Transparencia 
la contratación de una herramienta digital que 
permita poder comenzar a realizar las primeras 
actuaciones de control, como se detalla en el si-
guiente apartado. 

2.2.4.3. Evaluación del grado de aplica-
ción y cumplimiento de la normativa 

Vinculado al control de la publicidad activa, tam-
bién corresponde al Área de Publicidad Activa y 
Control otra función fundamental: evaluar el gra-
do de aplicación y cumplimiento de la LTPCM por 
parte de los sujetos obligados al deber de publici-
dad activa, pudiendo formular recomendaciones 
para mejorar el cumplimiento de tales obligacio-
nes. 

El cumplimiento de este mandato legal, de par-
ticular complejidad, requiere disponer de una 
metodología detallada de evaluación y segui-
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miento del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa establecidas tanto en el Título 
II LTPCM como en el Capítulo II de la LTAIBG. 
Ahora bien, para poder realizar esta evaluación y 
garantizar el cumplimiento de la legislación auto-
nómica y estatal, además de la labor de identifi-
cación de los sujetos obligados que está llevando 
a cabo el Área de Publicidad Activa y Control, es 
necesario contar con un mecanismo de evalua-
ción que permita a las instituciones y entidades 
analizar sus fortalezas y puntos de mejora. 

A pesar de los avances realizados, durante el 
año 2022 el Consejo ha carecido de esta me-
todología, por lo que no ha sido posible realizar 
evaluaciones en materia de publicidad activa; no 
obstante, y a este respecto, durante 2022 –como 
ya sucedía en 2021– se ha continuado trabajan-
do estrechamente con el personal de la Dirección 
de Información, Tecnología y Transparencia de la 
Asamblea de Madrid, a quien agradecemos su 
colaboración y predisposición. 

La colaboración con esta Dirección ha resultado 
de gran ayuda en la búsqueda y el análisis de 
una metodología y de una herramienta que per-
mita y facilite la evaluación y el seguimiento de 
las obligaciones en materia de publicidad activa, 
así como en la elaboración de los correspondien-
tes pliegos. 

Por último, cabe señalar que la partida prevista 
en el presupuesto de la Asamblea para la herra-
mienta que permita evaluar el cumplimiento de 
las obligaciones de publicidad activa no se utili-
zó durante el ejercicio 2021 ni tampoco durante 
2022 debido a que, por el momento, la Asamblea 
no ha procedido a licitar la herramienta. 
Asimismo, debemos volver a destacar en este in-
forme que esta situación no solo ha acontecido 
en el Consejo de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid; otros Consejos y 
Comisionados autonómicos también afrontaron 
previamente numerosas dificultades para evaluar 
el grado de aplicación y cumplimiento de la Ley, 
e incluso la imposibilidad de poder llevarlo a cabo 
durante sus primeros años de funcionamiento de-
bido a las numerosas gestiones necesarias para 
la puesta en marcha de estos órganos, procedi-
mientos para su operatividad, implementación de 
aplicativos, desarrollo de metodología de evalua-
ción, carencia de presupuesto, etc. 

Por ejemplo, el Comisionado de Transparencia 
de Canarias –creado en 2015– comenzó a eva-
luar a determinados sujetos obligados de forma 
gradual. Concretamente, durante el primer año 
de funcionamiento se evaluaron la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
los 7 cabildos insulares y los 88 ayuntamientos 
canarios, así como los organismos o entidades 

vinculadas o dependientes de los mismos de los 
que se haya obtenido información. De los 96 su-
jetos obligados a los que se requirió las fichas de 
evaluación, solo respondieron al Comisionado de 
Transparencia 37 entes, es decir, el 38,54% del 
total. 

Cabe destacar que fue en 2018 cuando el Co-
misionado canario realizó la primera evaluación 
utilizando la herramienta T-Canarias, que permite 
la autoevaluación, evaluación y la rendición de 
la información; en 2019 llevó a cabo la segunda 
evaluación del grado de transparencia con más 
de 400 entidades, en 2020 evaluó a 900 entida-
des y en 2021 a más de 1200. 

En otros casos, se comenzó a evaluar a los su-
jetos obligados tiempo después de la entrada en 
funcionamiento de los órganos de transparencia. 
El Consejo de Transparencia de Murcia 
–creado en 2015– comenzó a evaluar en 2017 
a las organizaciones más representativas a nivel 
presupuestario de cada uno de los conjuntos de 
sujetos obligados a la LTAIBG en su región. En 
el año 2021 ha llevado a cabo la primera evalua-
ción utilizando la herramienta T-Región de Murcia 
(análoga a la herramienta T-Canarias), evaluan-
do a más de 200 entidades. 

Finalmente, el Consejo de Transparencia de Na-
varra –que comenzó a funcionar en 2017– realizó 
durante el 2020 y con el carácter de experiencia 
piloto, una evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa por parte de los 
altos cargos de las Sociedades Públicas de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra. 
 

2.2.4.4. Metodología de evaluación: reco-
gida y procesamiento de datos 

Con el objetivo de poder evaluar el grado de 
aplicación y cumplimiento de LTPCM, es nece-
sario establecer una metodología de evaluación 
que pueda ser aplicada con homogeneidad en 
todas las Administraciones, entidades y organis-
mos obligados a realizar publicidad activa –con 
independencia de su naturaleza–.  Además, debe 
permitir medir con eficacia no solo el grado de 
cumplimiento de las obligaciones señaladas, sino 
también de forma cualitativa dicho cumplimiento. 
 Cabe señalar que los Consejos y Comisionados 
de Transparencia de las distintas Comunidades 
Autónomas han venido trabajando en los últimos 
años en la elaboración de una metodología de 
evaluación común para todos los órganos garan-
tes de la transparencia. Ese objetivo todavía no 
ha finalizado, por lo que, de momento, no se dis-
pone de un sistema operativo conjunto. 
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No obstante, el Comisionado de Transparencia 
de Canarias sí elaboró y tiene operativa la he-
rramienta informática T-Canarias, que le permi-
te hacer mediciones y evaluaciones del cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad activa 
de los sujetos obligados, midiendo de forma au-
tomatizada mediante un algoritmo la información 
publicada en sus respectivos portales web y sus 
características. 

Como se ha expuesto en el punto anterior, la 
herramienta desarrollada por el Comisionado de 
Transparencia de Canarias también está siendo 
utilizada –con sus correspondientes adaptacio-
nes– para la evaluación de la publicidad activa 
por el Consejo de Transparencia de la Región de 
Murcia y se ha comenzado a implementar en el 
Consejo de Transparencia de Navarra.  

En este sentido, durante el segundo trimestre 
de 2021, el Área de Publicidad Activa y Control, 
junto a la Dirección de Informática, Tecnología y 
Transparencia, inició conversaciones con el Co-
misionado de Transparencia de Canarias para 
conocer las características y funcionalidades de 
la aplicación, y las posibilidades de ser adaptada 
para implementarla en la Comunidad de Madrid. 
Asimismo, se mantuvieron reuniones con diver-
sas empresas para conocer las posibilidades de 
desarrollar una herramienta propia que permi-
ta controlar las obligaciones de transparencia y 
evaluar el grado de aplicación y cumplimiento de 
la LTPCM. 

La finalidad de la herramienta es que, a través 
de la misma, los sujetos obligados en los artí-
culos 2 y 3 de la LTPCM, tengan la posibilidad 
de autoevaluarse y comprobar en qué punto se 
encuentran en materia de publicidad activa an-
tes de remitir la información al Consejo. Una vez 
finalizado el plazo de autoevaluación, el Área de 
Publicidad Activa y Control del Consejo será la 
encargada de revisar y de verificar la información 
declarada por las entidades.

Posteriormente, las puntuaciones y valoraciones 
resultantes de la evaluación provisional se pon-
drán a disposición de las entidades en un perio-
do de alegaciones para que estas puedan hacer 
las subsanaciones que consideren oportunas y, 
finalmente, se procederá a la revisión de las ale-
gaciones remitidas y se obtendrán las puntuacio-
nes definitivas. 

En lo que se refiere a la metodología de eva-
luación para obtener dichas puntuaciones, se 
pretende poner en marcha una metodología 
propia de indicadores que configurarán el Índice 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid 
(ITCM), y que se basará en la aplicación de la 
Metodología de Evaluación y Seguimiento de la 

Transparencia de la Actividad Pública (MESTA), 
elaborada en 2016 por el Consejo de Transpa-
rencia y Buen Gobierno, junto con la ya extinta 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y Calidad de los servicios.

Esta metodología permitirá evaluar en próximos 
ejercicios a todos los sujetos obligados por igual, 
independientemente de su naturaleza jurídica, 
ya que el ITCM contendrá distintos elementos 
de evaluación –tanto cualitativos como cuantitati-
vos– de las obligaciones contenidas en las leyes 
de transparencia, ampliando las 165 obligaciones 
que establece la Ley estatal mediante la incorpo-
ración de las obligaciones en materia de publici-
dad activa que se contemplan en la LTPCM.

2.2.4.5. Funcionamiento de la herramienta 

Siguiendo el modelo utilizado por el Comisionado 
de Transparencia de Canarias y por los Consejos 
de Transparencia de Navarra y de la Región de 
Murcia, para evaluar el grado de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de transparencia 
por parte de los sujetos obligados se pretende 
desarrollar el Índice de Transparencia de la Co-
munidad de Madrid (ITCM). 

Este índice establecerá, por un lado, unas pun-
tuaciones que se traducirán en una nota del 1 al 
10 basándose en el estricto cumplimiento de la 
legislación: publicidad activa, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno; por otro lado, 
permitirá evaluar la calidad de la transparencia 
mediante indicadores voluntarios, que se añadi-
rán a los obligatorios. 
Así, el ITCM se compondrá de dos indicadores: 
el Indicador de Cumplimiento en Publicidad Acti-
va (ICPA) y el Indicador de Transparencia Volun-
taria (ITV). El primero permitirá medir el grado de 
cumplimiento en publicidad activa de los sujetos 
obligados; mientras que el segundo se obtendrá 
de la comprobación de distintas prácticas no con-
templadas en la legislación pero que favorecen o 
incrementan la transparencia de la entidad. 

Cabe señalar que, a su vez, el ICPA se com-
pondrá por otros dos indicadores: el Indicador 
de Cumplimiento de la Información Obligatoria 
(ICIO) y el Indicador del Soporte Web (ICS). El 
primero medirá el grado de cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, analizando las 
características de la información y su modo de 
publicación; y el ICS medirá el grado de cum-
plimiento de las obligaciones de transparencia 
respecto al soporte web donde se publica la in-
formación, es decir, servirá para medir las carac-
terísticas técnicas que debe reunir el soporte web 
que contiene la información de publicidad activa. 
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Aparte de las obligaciones de publicidad activa 
establecidas en la legislación autonómica y esta-
tal, y que son de obligado cumplimiento, hay más 
información que puede enriquecer la transparen-
cia de la entidad, de la misma forma que algunas 
acciones pueden mostrar una actitud proactiva 
hacia la transparencia. Todas estas acciones 
se considerarán en la evaluación como buenas 
prácticas y se valorarán positivamente en el ITV, 
que tendrá una puntuación máxima de 1 y nunca 
restará a la nota final obtenida con el ICPA. 

Por último, los indicadores ICPA e ITV son los 
que generarán el Índice de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid, que será la nota final 
de la evaluación de la transparencia de la enti-
dad. Este valor se calculará sumando el ITC a la 
puntuación obtenida en el ICPA y, además, debe 
considerarse que, aunque el ICPA tenga una 
puntuación máxima de 10 y el ITV una puntua-
ción máxima de un punto, la mayor nota posible 
del IT-Comunidad de Madrid no podrá ser nunca 
mayor de 10. 

Desde el portal web el Consejo se pretende crear 
un acceso a una página donde los sujetos obliga-
dos deberán cargar los datos de tal modo que se 
completen los indicadores y se calcule el Índice 
de Transparencia, que se presentará a la ciuda-
danía en el portal del Consejo cuando los datos 
sean revisados y validados por el Área de Publi-
cidad Activa y Control. El procedimiento a seguir 
será el siguiente: 

– Los sujetos que se autoevalúen contarán 
con un mecanismo para solicitar su alta en el 
sistema de información. 

– El Área de Publicidad Activa y Control dará 
el alta (si procede) para que los sujetos obli-
gados carguen los datos que fija la metodo-

logía MESTA en el periodo que se determine. 

– Una vez dado de alta en el sistema, el su-
jeto obligado cargará los datos mediante los 
cuales se obtendrá el valor de los indicadores 
de transparencia que integran el ITCM. 

– Mientras el Área de Publicidad Activa y 
Control no valide mediante la autoría perti-
nente la validez de los datos introducidos, los 
indicadores calculados solo estarán a dispo-
sición del sujeto obligado. 

– Una vez que el Área de Publicidad Activa y 
Control revise y valide los datos, los indica-
dores pasarán de provisionales a definitivos 
y estarán disponibles para toda la ciudadanía 
(tan solo los indicadores y no los datos bru-
tos). 

Para los indicadores deberán comprobarse una 
serie de criterios: en el caso del ICIO se anali-
zarán para cada obligación de publicidad activa, 
mientras que el indicador ICS solo se analizará 
una vez. El ICPA se compondrá de nueve crite-
rios o atributos (cinco para las obligaciones de 

publicidad activa y cuatro para las características 
del soporte web) y la puntuación del ICPA se ob-
tendrá de la suma del ICIO multiplicado por 7 y el 
ICS multiplicado por 3. 
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2.2.4.6. Cumplimiento de las obligaciones 
de publicidad activa 

Como se ha comentado anteriormente, en cuan-
to a las acciones de control y evaluación de la 
publicidad activa, el Área de Publicidad Activa 
y Control ha iniciado su andadura sentando las 
bases y procedimientos de su operatividad para 
poder desarrollarlos en los próximos ejercicios. 

En este sentido, y dado que durante este ejerci-
cio esta Área no ha podido llevar a cabo actua-
ciones de control ni evaluar el grado de cumpli-
miento de la legislación, el Consejo no dispone 
de un listado de incumplimientos del deber de pu-
blicidad activa de la información relacionada en el 
Título II ni de los requerimientos formulados para 
su subsanación. Se espera proporcionar esta in-
formación en los próximos informes del Consejo. 

No obstante, debemos señalar que sí se ha po-
dido comprobar que, hasta el momento, los re-
querimientos contenidos en las resoluciones dic-
tadas por el Área de Publicidad Activa y Control 
del Consejo han sido cumplidas por los sujetos 
obligados a los que se dirigían. Los mismos han 
informado al Consejo del cumplimiento de los 
mismos, pudiendo realizar las comprobaciones 
oportunas el Área.

2.2.5. Otras actividades llevadas a cabo por el 
Área 

Además de la actividad referente a la resolución 
de las reclamaciones en materia de publicidad 
activa y a la evaluación del grado de aplica-
ción y de cumplimiento de la LTPCM por parte 
de los sujetos obligados, esta Área ha venido 
realizando otras acciones complementarias ne-
cesarias no solo para la puesta en marcha del 
Consejo, sino también para el correcto desarrollo 
de las funciones del órgano y de la propia Área.  

2.2.5.1.  Código ético 

En virtud del Artículo 73.1 de la LTPCM, el 
Consejo debe regirse –además de por la pro-
pia normativa autonómica y estatal en materia 
de transparencia y participación– por su propio 
Reglamento de Organización y Funcionamien-
to, que debe incorporar un Código Ético apro-
bado por la Mesa de la Asamblea de Madrid. 

Para cumplir con esta disposición, y según lo dis-
puesto en el acuerdo del Pleno celebrado el día 30 de 
diciembre de 2020 (Acta ACTCTPCM002/2020), 

el Área de Publicidad Activa y Control asumió la 
tarea de desarrollar el Código Ético del Consejo. 

A partir de ese momento, el Área procedió a re-
copilar y revisar diversos Códigos éticos de otros 
Consejos y Comisionados autonómicos, así 
como el Código Ético del Consejo de Transparen-
cia y Buen Gobierno estatal. Estos documentos 
sirvieron de ejemplo para el desarrollo del Có-
digo ético del Consejo, que entre sus apartados 
incorpora los principios éticos y criterios de ac-
tuación que deben regir la actividad del Consejo. 

Tras la elaboración de varios borradores ela-
borados por esta Área, en los que se incorpo-
raron las modificaciones propuestas por el Ple-
no del Consejo, se remitió el Código ético a la 
Mesa de la Asamblea para su aprobación. En 
este sentido, con fecha 22 de abril de 2022, 
se emitió el informe Jurídico Nº46/2022 (REAJ 
nº116/2022) evacuado por el Letrado Jefe de 
la Asesoría Jurídica de la Cámara, agrade-
ciendo nuevamente su contribución y apoyo. 

El Área incorporó las correspondientes recomen-
daciones y apreciaciones realizadas por los letra-
dos de la Asesoría Jurídica de la Asamblea, for-
malizándose así el Código ético de este Consejo. 

2.2.5.2. Portal web institucional 

El portal web institucional del Consejo se ha plan-
teado desde un inicio como un nexo de unión en-
tre la ciudadanía, las entidades obligadas al cum-
plimiento de la Ley y otras personas interesadas 
en su actividad. Asimismo, el portal web de este 
Consejo debe dar cobertura al cumplimiento de 
las obligaciones de publicidad activa del propio 
Consejo en su calidad de sujeto obligado. 

En este sentido, el artículo 7 de la LTPCM dis-
pone que los sujetos obligados “deberán cum-
plir con la obligación de garantizar la publicidad 
activa en su actuación pública”, y a tal efecto, 
“dispondrán de un portal o página web, en el que 
poder publicar, de modo comprensible, estructu-
rado y actualizado la información pública” en los 
términos del Título II de esta norma.

Durante este ejercicio, el Área de Publicidad Acti-
va y Control ha continuado trabajando en la rea-
lización de un portal web institucional en estre-
cha colaboración con la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia de la Asamblea de 
Madrid para acometer el desarrollo de la misma, 
dado que el Consejo no dispone de suficientes 
medios personales ni dispone de los esfuerzos 
necesarios para acometer su diseño, desarrollo, 
pruebas e implantación. Además, siguiendo las 
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indicaciones de la Dirección de Informática, Tec-
nología y Transparencia, la página del Consejo 
se integró en el portal institucional de la Asam-
blea de Madrid .  

Se comenzó a trabajar en los contenidos de la 
web durante el segundo trimestre de 2021, rea-
lizando varias propuestas sobre los contenidos, 
que fueron adaptándose en los siguientes meses 
a la estructura y plantilla utilizada en el portal web 
de la Asamblea de Madrid2. 

En este sentido, la página actual dispone, en pri-
mer lugar, de la información cuyo conocimiento 
sea relevante para garantizar la transparencia 
del funcionamiento y el control de la actividad 
del Consejo como sujeto obligado; y, en segundo 
lugar, de los datos, informaciones y documentos 
que se detallan en la legislación básica y en el 
Título II de la LTPCM y que deben publicarse. 

Asimismo, en el portal web se facilita la informa-
ción que detalla el artículo 35 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Conse-
jo, incluyendo la descripción de la naturaleza y 
funciones del Consejo, normativa que le es de 
aplicación, formularios para la presentación de 
solicitudes, reclamaciones, denuncias, quejas y 
sugerencias, estructura organizativa interna, la 
información y explicación relativa a los proce-
dimientos, plazos, resoluciones emitidas por el 
Consejo –previamente comunicadas a los intere-
sados y disociados sus datos personales–, actas 
y acuerdos, etc. También se incorporado al portal 
la herramienta gratuita Xolido que facilita a los 
usuarios la firma digital de documentos. 

La página web del Consejo entró en funciona-
miento en noviembre de 2022. El Área de Publici-
dad Activa y Control es la encargada del manteni-
miento y actualización de la web del Consejo, así 
como de la publicación de todos los documentos, 
como son las resoluciones, acuerdos, actas, in-
formes, etc.

Finalmente, cabe apuntar que estamos ante una 
web provisional y de mínimos para cumplir con 
las obligaciones básicas del Consejo, que se in-
tegrará en la de la propia Asamblea, por lo que 
se prevé que esta web vaya evolucionando, e 
incluso, que más adelante se desarrolle un por-
tal propio independiente. Además, la inexistencia 
todavía de aplicativos de gestión condiciona el 
desarrollo de un portal más ambicioso. 

2.2.5.3. Guía sobre obligaciones en mate-
ria de transparencia aplicable a los Ayun-
tamientos de la Comunidad de Madrid 

Desde la entrada en funcionamiento de este Con-
sejo a finales de 2021, el Área de Publicidad Ac-
tiva y Control ha venido detectando una escasa 
implementación y un desconocimiento generali-
zado por parte de los sujetos obligados por la ley 
de las obligaciones referentes a la transparencia 
activa, siendo más evidente entre la Administra-
ción local. 

De este punto de partida es de donde surge la 
idea de desarrollar este proyecto, una Guía prác-
tica sobre las obligaciones en materia de publi-
cidad activa aplicables a los Ayuntamientos de 
la Comunidad de Madrid en la que se desglosen 
y clarifiquen las obligaciones concretas que les 
afectan. Esta guía se dirigirá a los 179 Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid, pues ha de 
tenerse en cuenta que muchos de ellos, espe-
cialmente los de menor tamaño, no disponen de 
recursos suficientes ni de personal con formación 
específica o con conocimientos concretos sobre 
las obligaciones en materia de publicidad activa. 

Cabe señalar que el proyecto de la Guía fue de-
sarrollado inicialmente en el marco del Curso 
sobre “Gobierno Abierto y Ciudadanía. Transpa-
rencia, Participación y Colaboración”, actividad 
coordinada por el Centro de Estudios Políticos 
y Constitucionales (Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrá-
tica) e incluida en el IV Plan de Gobierno Abierto 
de España (2020-2024). 

Asimismo, cabe señalar que la idea de desarro-
llar esta guía se ha extrapolado al Área de Parti-
cipación y Colaboración ciudadana del Consejo.
 

2.2.5.4. Sede electrónica y aplicativos de 
gestión 

Además de la página web y la herramienta de 
evaluación y control de la transparencia expues-
ta en apartados anteriores, desde esta Área se 
ha trabajado conjuntamente con la Dirección de 
Informática, Tecnología y Transparencia de la 
Asamblea de Madrid en la  implementación de 
los aplicativos de gestión y de la Sede electró-
nica del Consejo, considerando que su puesta 
en funcionamiento no solo es un imperativo le-
gal, sino que también supondría un gran aporte 
al ciudadano y sería un elemento esencial para 
la eficiencia del Consejo, favoreciendo una ma-
yor agilidad en la gestión diaria de los expedien-
tes de reclamación y denuncia en una coyun-
tura de permanente aumento de los mismos.  

2 La página web del consejo puede consultarse en la siguiente dirección: https://www.ctyp.asambleamadrid.es. 

https://www.asambleamadrid.es
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Cabe señalar que durante el primer año en fun-
cionamiento del Consejo se careció de dota-
ción presupuestaria para la implementación 
de los aplicativos de gestión y Sede electróni-
ca, dificultándose la contratación de los mis-
mos por parte de la Asamblea, y por ende, las 
tareas encomendadas al Consejo que permi-
ten el adecuado cumplimiento de sus compe-
tencias, así como de sus obligaciones legales. 

Sigue siendo un objetivo del Consejo priorizar to-
das las funcionalidades que impliquen acceso de 
los ciudadanos a los servicios del mismo, para a 
posteriori acometer el desarrollo del tramitador 
de expedientes, estadísticas y sistemas de eva-
luación. En este sentido, al igual que sucedía con 
la contratación de la herramienta que permita la 
evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
de publicidad activa, por el momento, la Asamblea 
no ha procedido a licitar los aplicativos de gestión 
y Sede electrónica para el Consejo. 

Se prevé que en los próximos ejercicios el Conse-
jo pueda conseguir, con la ayuda de la Dirección 
de Informática, Tecnología y Transparencia, una 
implementación aceptable de la administración 
electrónica del Consejo. 

2.2.5.5. Adhesión al sistema ORVE 

Desde el Área de Publicidad Activa y Control, en 
colaboración con el Área de Acceso, se han reali-
zado las gestiones necesarias para que el Consejo 
pudiera adherirse al sistema ORVE, una solución 
de registro completa que proporciona un servicio 
en la nube que permite gestionar las Oficinas de 
Registro de entrada y de salida de una Adminis-
tración, proporcionando su propio libro de registro. 
 
En este sentido, el personal del Consejo tiene 
acceso y puede hacer uso del sistema ORVE 
desde agosto de 2022. El uso de este siste-
ma ha permitido facilitar el envío de expedien-
tes entre Administraciones, agilizando los trá-
mites diarios en referencia a cada expediente. 

2.2.5.6 Elaboración de documentos

Con la finalidad de dotar al Consejo de una iden-
tidad corporativa propia y que pudiera ser per-
cibida por la ciudadanía, el Área de Publicidad 
Activa y Control ha continuado gestionando las 
plantillas de estilo de todos los documentos, re-
ferentes a tipografía, cabecera, pie de página, fir-
mas, etc. Asimismo, el Área de Publicidad Activa 
y Control ha sido la encargada de revisar el infor-
me anual de 2022, de editarlo y de maquetarlo. 

2.2.5.7. Asesoramiento a sujetos obligados 
y ciudadanía 

Desde la entrada en funcionamiento del Con-
sejo, esta Área ha procurado mantener una re-
lación directa con los sujetos obligados en su 
actividad diaria, entendiendo que nuestra coo-
peración con las entidades de menor tamaño y 
capacidad de gestión como una máxima al ser 
conscientes de la carga que para ellas entra-
ña el cumplimiento de las numerosas obliga-
ciones en materia de transparencia activa que 
se establecen en la LTPCM y en la LTAIBG. 

En este sentido, durante 2022 y aprovechando 
la recepción de las reclamaciones en materia de 
publicidad activa, se ha continuado estableciendo 
contactos a través de medios electrónicos o te-
lefónicos con los representantes o responsables 
de las entidades reclamadas, con el fin de dar a 
conocer el organismo y asesorarles, en caso de 
ser necesario, sobre las distintas obligaciones 
de transparencia activa de aplicación, así como 
atender a sus consultas sobre el cumplimiento de 
la legislación, los procedimientos a seguir, etc. 

Como sucedía en el ejercicio anterior, se considera 
que el contacto con estos sujetos ha sido favorable; 
este contacto también ha servido al Consejo para 
seguir constatando que existe un desconocimiento 
generalizado de la LTPCM, y más concretamente, 
de las obligaciones en materia de publicidad activa 
contenidas en la citada norma, especialmente en-
tre las entidades u organismos de menor tamaño. 

Por último, además del asesoramiento a sujetos 
obligados, se han recibido 6 consultas de ciudada-
nos referentes a transparencia activa. Las mismas 
fueron recibidas por correo electrónico, dando res-
puesta a cada una de ellas por ese mismo canal. 

2.2.5.8. Apoyo al Área de Acceso a la Infor-
mación en la resolución de reclamaciones

Desde el mes de agosto de 2022, el Área de Pu-
blicidad Activa y Control también ha prestado apo-
yo al Área de Acceso a la Información en la resolu-
ción de las reclamaciones recibidas en el Consejo 
competentes al derecho de acceso. Se ha traba-
jado de forma coordinada con el Área de Acce-
so a la Información para la recepción mensual de 
distintos expedientes, elaborándose la propues-
ta de resolución correspondiente para cada una 
de las reclamaciones que se nos han remitido.
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2.2.5.9. Servicio de telecomunicaciones e 
infraestructura corporativa 

Dado que entre las funciones adicionales asumi-
das por el Área de Publicidad Activa y Control se en-
cuentra la gestión de las comunicaciones y las re-
ferentes a cuestiones tecnológicas, durante 2022 
se ha finalizado la puesta en marcha del sistema 
de telecomunicaciones y se ha completado la in-
fraestructura corporativa de la sede del Consejo. 

Estas labores se han desarrollado con el apoyo 
del personal de la Dirección de Informática, Tec-
nología y Transparencia de la Asamblea. Todas 
las actuaciones llevadas a cabo por el Área en 
referencia al servicio de telecomunicaciones e 
infraestructura corporativa se encuentran detalla-
das en la tercera sección de este informe, referen-
te a presupuesto, medios materiales y personales. 

 
2.2.6. Reuniones y participaciones del Área 

Las reuniones a las que asistió el consejero Ra-
fael Rubio junto al resto de consejeros ya se han 
reflejado en el apartado referente al Pleno. Por 
lo tanto, en este apartado se incorporan aquellas 
actividades y reuniones en las que ha participado 
el consejero del Área. 

En este sentido, y con el objetivo de dar a conocer 
la Guía práctica sobre las obligaciones en mate-
ria de publicidad activa aplicables a los Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid, expuesta en 
el apartado 1.2.5.3, el consejero responsable del 
Área y la Asesora Técnica mantuvieron el día 21 
de junio de 2022 una reunión con el Viceconse-
jero de Administración Local y Digitalización, D. 
José Antonio Sánchez Serrano. 
 
La reunión se celebró en la sede de la Viceconse-
jería de Administración Local, y a la misma tam-
bién acudieron el Director General de Reequili-
brio, D. Rafael García González, y el Director 
General de Transparencia y de Atención al Ciu-
dadano, D. Pablo García-Valdecasas Rodríguez 
de Rivera. 

2.2.6.1. Otras actividades de difusión lle-
vadas a cabo por el Área 

Con el objetivo de continuar desarrollando las ac-
tuaciones de promoción y difusión de la cultura 
de la transparencia, así como de dar difusión a 
la misión y funciones del Consejo, el consejero 
Rafael Rubio intervino en el Grupo de Trabajo 
“Transparencia frente a la desinformación” du-
rante el VII Congreso Internacional de Transpa-

rencia y Gobierno Abierto celebrado en Cartage-
na (CIT2022).  

El consejero Rafael Rubio también estuvo pre-
sente en las III Jornadas sobre “El Gobierno 
Abierto en el escenario de la Agenda 2030”, cele-
brado en Jameos del Agua (Lanzarote) los días 1 
y 2 de diciembre, participando en la mesa titulada 
“Valores éticos para una nueva gobernanza: de la 
teoría a la práctica”. 

Asimismo, el consejero participó y formó parte 
de la organización del seminario titulado “Media-
ción, cumplimiento y control de las resoluciones 
de los órganos de transparencia”, celebrado el 12 
de diciembre en el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales. 

Por otra parte, y también en el marco del men-
cionado CIT2022, la asesora técnica que forma 
parte del personal del Área de Publicidad Activa 
y Control presentó en el Grupo de Trabajo sobre 
“Experiencias de implementación de la transpa-
rencia, publicidad activa y datos abiertos” una 
ponencia titulada “Puesta en marcha, valoración 
y propuestas para la implementación de la publi-
cidad activa en los Ayuntamientos de la Comuni-
dad de Madrid”, en la que se expuso el proyecto 
en el que se encuentra trabajando el Área refe-
rente a la elaboración de una guía práctica en la 
que se desglosen las obligaciones de publicidad 
activa que son de aplicación para el cumplimiento 
de la normativa en materia de transparencia que 
les es de aplicación.  

Asimismo, la asesora también presentó en el 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
este proyecto en el que se encuentra trabajando 
el Área de Publicidad Activa y Control del Conse-
jo durante la Semana de la Administración Abierta 
2022. La ponencia se tituló “Guía práctica sobre 
las obligaciones en materia de publicidad activa 
aplicables a los Ayuntamientos de la Comunidad 
de Madrid”. 

Finalmente, cabe señalar que al igual que sucede 
en el resto de las Áreas del Consejo, la Presi-
dencia o el Pleno, el Área de Publicidad Activa y 
Control también tiene marcado como objetivo el 
impulso de diversas actuaciones para promover 
y difundir la cultura de la transparencia y las acti-
vidades del Consejo mediante su participación en 
jornadas, congresos, cursos, etc. 
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2.3 Área de Participación y  
           Colaboración ciudadana

El Área de Participación y Colaboración 
ciudadana del Consejo se constituye 

como una de las tres áreas en las que se estruc-
tura el Consejo para la gestión de las competen-
cias atribuidas a este órgano en el artículo 77 de 
la LTPCM.

A diferencia de la mayor parte de las leyes de 
transparencia de las distintas CCAA, la LTPCM 
confiere una gran relevancia a la participación 
ciudadana, cuya notabilidad se pone de manifies-
to en el propio nombre de la Ley, la cual dedica 
a esta materia un Título completo (Título IV), con 
21 artículos de desarrollo. 

Si bien es el Título IV el que regula la participa-
ción y colaboración ciudadana, la significación 
que otorga la Ley a esta materia se puede apre-
ciar durante todo el texto legislativo. Así, en su 
Preámbulo I reconoce “el notable aumento de 
interés ciudadano por participar activamente y 
de forma continuada en el devenir político, so-
cial y económico de la sociedad de la que forma 
parte. Las personas físicas y jurídicas aspiran a 
que se tenga en cuenta su criterio, sus análisis y 
opiniones sobre los acontecimientos y decisiones 
públicas que influyen en sus vidas o afectan a 
sus intereses económicos, culturales, sociales y 
familiares, entre otros.

Pero, para que la participación ciudadana sea 
útil resulta imprescindible garantizar el acceso a 
la información pública cierta, con claridad y agi-
lidad, de modo que los argumentos, ideas, crite-
rios y planteamientos que esgriman las personas 
o colectivos sociales y económicos sean realistas 

y por tanto ejecutables, sin que por ello sustituya 
o entorpezca la función legislativa ni la ejecutiva. 
La participación ciudadana ha de ser comple-
mentaria y a la vez ejercer un control adicional a 
estos dos poderes.”

También el Título I, de disposiciones generales, 
contiene numerosas referencias a esta materia y 
define lo que a efectos de esta Ley debe enten-
derse por participación y colaboración ciudada-
na, así como por personas o entidades obligadas 
a inscribirse en el Registro de Transparencia.

El Título II, dedicado a Publicidad Activa, alude 
asimismo a la participación al disponer que el 
Portal de Transparencia deberá incluir los instru-
mentos de participación y colaboración ciudada-
na y el Registro de Transparencia, determinando 
como uno de sus objetivos el de facilitar los me-
canismos de participación ciudadana. 
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No obstante, como hemos mencionado ante-
riormente, es el Título IV el que ofrece un mayor 
desarrollo regulatorio en materia de participación 
y colaboración ciudadana en la dirección de los 
asuntos públicos, recogiendo el Capítulo I la par-
ticipación y colaboración ciudadana y el Capítulo 
II el Registro de Transparencia.

La Sección 1.a del Capítulo I establece la facul-
tad de las Administraciones públicas de la Comu-
nidad de Madrid de impulsar y fomentar la partici-
pación de la ciudadanía a través de instrumentos 
o mecanismos adecuados que garanticen la in-
terrelación mutua, ya sea a título individual o a 
través de las entidades ciudadanas en las que se 
integre la ciudadanía. 

La Sección 2.a, se ocupa de regular los instru-
mentos de participación y colaboración ciudada-
na, que constituyen los mecanismos utilizados 
por las Administraciones públicas para hacerla 
efectiva, estableciendo que pondrán en marcha 
los ficheros de participación y colaboración ciu-
dadana con la finalidad de que se inscriba aque-
lla ciudadanía interesada en recibir información 
sobre materias específicas y poder participar ac-
tivamente en los instrumentos que se prevean, 
entre los cuales se encuentran las consultas pú-
blicas, los foros de consulta, los paneles ciudada-
nos y los grupos colaborativos.
 
En la Sección 3.a se contemplan los derechos 
específicos, tales como el de participación y co-
laboración en la definición de las políticas públi-
cas, en la evaluación de las políticas públicas y 
de la calidad de los servicios de la Administración 
pública, el de participación en la elaboración de 
disposiciones de carácter general, el derecho a 
proponer iniciativas reglamentarias, el de formu-
lar propuestas o actuaciones de interés público 
y el de recabar la colaboración de la Administra-
ción pública en las actividades ciudadanas, esta-
bleciendo que para el ejercicio de estos derechos 
debe abrirse el correspondiente procedimiento 
participativo cuyo resultado deberá plasmarse en 
un informe.

El Capítulo II establece la obligatoriedad de crear 
un registro de personas y entidades, sea cual sea 
su denominación, naturaleza y estatuto jurídico, 
que lleven a cabo cualquier actividad que tenga 
por objeto influir directa o indirectamente en la 
elaboración de normas jurídicas y disposiciones 

generales y en la elaboración y aplicación de las 
políticas públicas de los sujetos obligados por 
esta Ley. 

Establece además que este registro recibirá la 
denominación de Registro de Transparencia, 
para armonizar la terminología con la de la Unión 
Europea, que, mediante acuerdo entre el Parla-
mento Europeo y la Comisión Europea de 16 de 
abril de 2014 y publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea de 19 de septiembre de 2014, 
crea el Registro de Transparencia sobre organi-
zaciones y personas que trabajan por cuenta pro-
pia que participan en la elaboración y aplicación 
de las políticas de la Unión Europea. Y, también 
conforme al modelo de la Unión Europea el Re-
gistro de Transparencia de la Comunidad deberá 
incluir una relación ordenada por categorías de 
las personas o entidades inscritas conforme a los 
Anexos I y II de esta Ley y estas personas y enti-
dades deberán cumplir con un Código ético. Todo 
ello publicado en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad.

El articulado del Título IV queda reflejado en la 
Ley de la siguiente manera:

TÍTULO IV. LA PARTICIPACIÓN Y LA COLABO-
RACIÓN CIUDADANA EN LA DIRECCIÓN DE 
LOS ASUNTOS PÚBLICOS

CAPÍTULO I. Participación y colaboración ciuda-
dana

Sección 1. a Disposiciones generales
Artículo 51. Impulso y fomento de la participa-
ción y colaboración ciudadana. 
Artículo 52. Derecho a participar.
Artículo 53. Garantías para la participación y 
colaboración ciudadana
Artículo 54. Asuntos excluidos de la participa-
ción y colaboración ciudadana

Sección 2. a Instrumentos de participación y 
colaboración ciudadana.

Artículo 55. Concepto
Artículo 56. Instrumentos específicos de par-
ticipación ciudadana
Artículo 57. Ficheros de participación y cola-
boración ciudadana

Sección 3. a Derechos específicos de participa-
ción y colaboración

Artículo 58. Derechos de participación y co-
laboración en la definición de las políticas 
públicas
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Artículo 59. Derecho de participación y co-
laboración en la evaluación de las políticas 
públicas y de la calidad de los servicios de la 
Administración pública.
Artículo 60. Derecho de participación en la 
elaboración de disposiciones de carácter ge-
neral
Artículo 61. Derecho a proponer iniciativas 
reglamentarias
Artículo 62. Derecho a formular propuestas o 
actuaciones de interés público
Artículo 63. Derecho a recabar la colabora-
ción de la Administración pública en activida-
des ciudadanas
Artículo 64. Informe de participación y cola-
boración

CAPÍTULO II. Registro de transparencia y código 
ético

Artículo 65. Registro de Transparencia
Artículo 66. Personas y entidades obligadas 
a inscribirse en el Registro
Artículo 67. Actividades excluidas del Regis-
tro
Artículo 68. Contenido del Registro de Trans-
parencia
Artículo 69. Obligaciones y derechos de las 
personas y entidades inscritas
Artículo 70. Código ético
Artículo 71. Incumplimiento de las obligacio-
nes.

El título V atribuye al Consejo de Transparencia 
y Participación de la Comunidad de Madrid, entre 
otras funciones, la protección de la participación, 
recogiendo también este título la obligación del 
citado órgano de presentar anualmente un infor-
me a la Asamblea de Madrid sobre el grado de 
aplicación y cumplimiento de la Ley. 

Las infracciones y sanciones en materia de parti-
cipación vienen reguladas en el Título VI. 

En las Disposiciones adicionales podemos en-
contrar igualmente numerosas referencias a la 
participación y colaboración ciudadanas:
En este sentido, la Disposición adicional cuar-
ta, del Registro de Transparencia, establece un 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de la Ley para la creación del Registro de Trans-
parencia, regulado en el Capítulo II del Título IV 
de participación y colaboración ciudadana en la 
dirección de los asuntos públicos.

La Disposición adicional quinta, de Organización 
y funcionamiento de los ficheros de participación 
y colaboración ciudadana, determina un plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley, para regular y poner en marcha los ficheros 
de participación y colaboración ciudadana.

Igualmente, la Disposición adicional novena, de 
apoyo y colaboración a las entidades locales para 
el cumplimiento de sus obligaciones de transpa-
rencia, establece un plazo de seis meses desde 
la publicación de la Ley, para que, el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, a través 
del órgano competente en materia de Adminis-
tración local y en colaboración con la Federación 
de Municipios de Madrid, facilite a las entidades 
locales que lo soliciten, la herramienta web para 
cumplir con las obligaciones que esta Ley les im-
pone en relación con la transparencia de la activi-
dad pública y la participación.

2.3.1. Funciones específicas del Área 

De las funciones reguladas en el artículo 77 
de la LTPCM, le corresponde de forma específica 
al Área de Participación y Colaboración ciuda-
dana la gestión de las siguientes competencias 
y atribuciones, recogidas también en el artículo 
19.4 del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo: 

a) La investigación y propuesta de resolución 
de las reclamaciones o denuncias estableci-
das en el Título IV de la LTPCM, cuando no 
den lugar a un expediente sancionador.

b) Garantizar y promover la observancia del 
Código ético en el ámbito de aplicación de la 
citada Ley o de aquellas otras que le puedan 
atribuir competencias.

c) El asesoramiento y la formulación de ins-
trucciones y recomendaciones de cumpli-
miento e interpretación uniformes de las obli-
gaciones establecidas en la LTPCM, relativas 
a las materias y competencias que corres-
ponden a esta Área.

d) La emisión de dictámenes en el ámbito de 
las competencias que le correspondan a esta 
Área cuando sea requerido por los sujetos 
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comprendidos en el ámbito de aplicación de 
la LTPCM.

e) El control y seguimiento de la ejecución de 
las resoluciones formuladas por el Área.

Además de estas funciones y atribuciones en 
materia de participación y colaboración ciuda-
dana, en esta primera etapa de funcionamiento 
del Consejo, y conforme a la estructura funcional 
del órgano, esta Área tiene asignadas funciones 
adicionales de Secretaría General, organización 
y gestión administrativa, como son: 

• Organización administrativa, tramitaciones 
y logística. 

• Elaboración del Plan Estratégico. 

• Elaboración y administración del pre-
supuesto anual y medios materiales del
 Consejo. 

• Gestión de Recursos Humanos. 

• Gestión administrativa de órganos colegia-
dos. 

• Gestión y control de registros y archivo ge-
neral del Consejo. 

• Elaboración y gestión de bases de datos.  

2.3.2. Personal 

La dirección del Área de Participación y Co-
laboración ciudadana le corresponde al conse-
jero Ricardo Buenache Moratilla, que también 
se encarga provisionalmente de las funcio-
nes de Secretario del Pleno, según Acta ACT-
CPCM004/2021. El Área cuenta con una Ase-
sora Técnica para la puesta en marcha, gestión 
y desarrollo de las competencias y atribuciones 
expuestas con anterioridad. 

2.3.3. Actividad realizada en materia de 
 reclamaciones

En este apartado se da cuenta de las reclama-
ciones presentadas y resueltas en el año 2022 en 
materia de participación y colaboración ciudada-

na. En este sentido, el artículo 77 de la LTPCM 
dispone en la letra h) que corresponde al Conse-
jo “la resolución e investigación de las reclama-
ciones o denuncias establecidas en el Título IV, 
cuando no den lugar a un expediente sanciona-
dor”, y en su letra i), “la incoación e instrucción 
de los expedientes sancionadores conforme a lo 
previsto en el Título VI”. 

Por su parte, el artículo 71.2 de la LTPCM es-
tablece que “cualquier persona está legitimada 
para presentar una reclamación o denuncia fun-
damentada en hechos materiales, cuando tuviera 
conocimiento, aun indiciario, de que las perso-
nas o entidades comprendidas en este Capítu-
lo incumplen las obligaciones establecidas o el 
Código ético. A tal efecto se habilitará un buzón 
electrónico”. 
En este sentido, el artículo 41 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Consejo 
determina lo siguiente:

“Presentación de la reclamación. Toda reclama-
ción podrá presentarse de forma presencial o 
telemática en el registro del Consejo de Trans-
parencia y Participación y en cualquiera de los 
registros públicos previstos para la presentación 
de escritos dirigidos a las Administraciones pú-
blicas de la Comunidad de Madrid. También por 
correo postal o electrónico a través de una di-
rección habilitada especialmente por el Consejo 
para tal fin.”

2.3.3.1. Reclamaciones del Área de Parti-
cipación y Colaboración ciudadana 

Durante el año 2022, se ha recibido una única re-
clamación en materia de participación y colabo-
ración ciudadana en la dirección de los asuntos 
públicos, por no permitir el Congreso de los Dipu-
tados a los ciudadanos el acceso a las sesiones 
del Congreso.

El sentido de la resolución, de acuerdo con el ar-
tículo 116 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, fue de inadmisión a 
trámite, por no encontrarse el Congreso de los 
entre los sujetos obligados por la Ley 10/2019, de 
10 de abril, de Transparencia y de Participa ción 
de la Comunidad de Madrid, remitiendo las  
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2.3.4. Actividades de evaluación de la 
aplicación del Capítulo I del Título IV de la 
LTPCM: participación y colaboración ciuda-
dana 

Para evaluar el cumplimiento de lo establecido en 
el Capítulo I del Título IV de la LTPCM, el Área de 
Participación y Colaboración ciudadana ha traba-
jado en el análisis de la aplicación de lo estipula-
do en los artículos 55, 56 y 57 de la Sección 2.ª 
referente Instrumentos de Participación y Colabo-
ración ciudadana. 

En este sentido, el artículo 55  de la LTPCM, es-
tablece que “los instrumentos de participación y 
colaboración ciudadana son todos aquellos me-
canismos utilizados por la Administración autonó-
mica o local competente, para hacer efectiva la 
participación y la colaboración ciudadana, sin dis-
criminación, en los asuntos públicos. Y, en con-
creto todos aquellos que necesitan para su propia 
eficacia de una mayor implicación ciudadana en 
el propio proceso participativo”. 

Además, el artículo 56 especifica como instru-
mentos de participación ciudadana: 

a) Consultas públicas: con el fin de recabar la 
opinión ciudadana a partir de una propuesta 
de la Administración competente, los ciuda-
danos interesados en participar, pueden plan-
tear sus opiniones antes de que se adopte 
una decisión sobre el objeto de la consulta. 

b) Foros de consulta: espacios de debate 
creados a iniciativa de la Administración com-
petente que tienen por objeto contrastar los 
efectos de una determinada medida o actua-
ción pública o la percepción que los ciudada-
nos tienen sobre ella. 

c) Paneles ciudadanos: espacios de informa-
ción que se crean por la Administración com-
petente con carácter temporal para consulta 
de cuestiones de interés público. 

d) Grupos colaborativos de trabajo sectoriales: 
espacios de encuentro entre la Administración 
competente y sectores específicos afectados 
por asuntos de interés público especializado.

Por otra parte, el artículo 57 insta a la creación de 
ficheros de participación y colaboración ciudada

TABLA 13. Reclamación en materia de participación y colaboración ciudadana. 

TABLA 14. Perfil del reclamante en materia de participación y colaboración ciudadana.

actuaciones al órgano competente e informando 
de ello a la persona reclamante, de conformidad 
con el artículo 14.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los datos de la reclamación y el perfil del recla-
mante son los siguientes:
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na, con la finalidad de que se inscriba aquella ciu-
dadanía interesada en recibir información sobre 
materias específicas y poder participar activa-
mente en los instrumentos que se prevean, entre 
los cuales se encuentran las consultas públicas, 
los foros de consulta, los paneles ciudadanos y 
los grupos colaborativos.

El plazo para la creación de estos ficheros está 
regulado por la disposición adicional quinta, que 
establece la obligatoriedad de su regulación y 
puesta en marcha en el plazo de seis meses des-
de la entrada en vigor de la LTPCM. 

2.3.4.1. Seguimiento del Canal de Partici-
pación ciudadana

Desde esta Área se ha realizado un seguimiento 
del Canal de Participación Ciudadana del Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid3. 

Este espacio publica los textos sujetos a la par-
ticipación ciudadana, sobre los que la ciudada-
nía puede realizar aportaciones, comentarios y/o 
votaciones. Está estructurada de manera que se 
pueden visualizar los proyectos a debate, los pro-
yectos cerrados y los más votados; en cada uno 
de los proyectos se puede encontrar el acuerdo 
de consulta pública, la resolución y la memoria 
justificativa del proyecto, estando reflejadas ade-
más las aportaciones de la ciudadanía.

Hasta el 22 de diciembre de 2022 se han publi-
cado 36 proyectos sometidos a debate público, 
siendo su distribución por meses la siguiente:

TABLA 15. Proyectos normativos sometidos a debate público. 

3 El Canal de Participación Ciudadana del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid puede consultarse en: https://participa.madrid.org

https://participa.madrid.org
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2.3.4.2. Fichero de participación 

Dando cumplimiento al artículo 57 de la LTPCM, 
toda la ciudadanía interesada en recibir informa-
ción sobre materias específicas y participar acti-
vamente en consultas públicas, foros de consul-
ta, paneles ciudadanos, grupos colaborativos y 
demás instrumentos que se prevean, se pueden 
inscribir en el fichero de participación que se en-
cuentra en el Portal de Transparencia de la Co-
munidad de Madrid4.

La inscripción no requiere certificado electrónico 
y se realiza a través de un formulario de senci-
lla cumplimentación, que recoge únicamente los 
datos del correo electrónico, nombre, apellidos, 
código postal, tipo de suscriptor (persona física o 
entidad ciudadana) y ámbito de interés temático, 
permitiendo seleccionar entre 23 tipos:

Actividad económica y empresarial, administra-
ción económica y tributaria, administración elec-
trónica, asuntos sociales, atención al ciudadano, 
consumo,  cultura, deportes, educación, empleo, 
justicia, juventud, medio ambiente, medio rural, 
medios de comunicación, salud, seguridad y 
emergencias, transformación digital, transparen-
cia, transporte y movilidad, turismo, urbanismo y 
vivienda.  

2.3.5. Actividades de evaluación de la 
aplicación del Capítulo II del Título IV del la 
LTPCM: Registro de Transparencia y Código 
Ético 

De acuerdo con el artículo 65 de la LTPCM, el 
Registro de Transparencia tiene como finalidad 
la inscripción de quienes lleven a cabo cualquier 
actividad que tenga como objeto influir directa o 
indirectamente en la elaboración de normas ju-
rídicas y disposiciones generales y en la elabo-
ración y aplicación de las políticas públicas de 
los sujetos comprendidos en el artículo 2.1 de la 
citada norma. 

El mismo artículo establece que estarán exclui-
das de esta obligación de inscripción en el Regis-
tro las actividades recogidas en el artículo 67, re-
lativas a la prestación de asesoramiento jurídico 
o profesional vinculadas directamente a:

a) Defender los intereses de las partes afec-
tadas en procedimientos administrativos en 
tramitación.

b) Informar a un cliente sobre un asunto par-
ticular.

c) Realizar actividades de arbitraje, concilia-
ción o mediación en el marco de una ley ya 
existente.

Quedan también excluidas del Registro de Trans-
parencia las actividades de los interlocutores so-

GRÁFICO 11. Distribución de proyectos normativos publicados año 2022. 

4 El Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid puede consultarse en: https://www.comunidad.madrid/transparencia/fichero-participacion

https://participa.madrid.org
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ciales cuando dichos interlocutores desempeñan 
el papel que les asigna la Constitución y sus nor-
mas de desarrollo; asimismo, quedan excluidas 
del Registro las actividades que respondan al de-
recho de petición regulado en la Constitución.

La personas y entidades obligadas a inscribirse 
en el Registro vienen determinadas por el artículo 
66 de la LTPCM, siendo estas todas las perso-
nas y entidades, sea cual sea su denominación, 
naturaleza y estatuto jurídico, que participen, por 
cuenta propia o ajena, en actividades, tanto en 
curso como en preparación, cubiertas por el Re-
gistro. Deberán también inscribirse en el Registro 
tanto los intermediarios como sus clientes, cuan-
do lleven a cabo una actividad cubierta por el Re-
gistro en virtud de un contrato.

El plazo para la creación del Registro de Trans-
parencia está regulado en la Disposición adicio-
nal cuarta, que establece la obligatoriedad de su 
creación por el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la LTPCM.

Bajo estas premisas y con el marco normativo del 
Capítulo II del Título IV de la LTPCM y demás ar-
ticulado y disposiciones que afectan al Registro 
de Transparencia, se ha realizado una evaluación 
del Registro, así como de las entidades inscritas 
en el mismo a lo largo del año 2022. 

La evaluación también ha atendido a lo regulado 
por el Decreto 76/2020, de 9 de septiembre, por 
el que se crea el Registro de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid y se aprueba su Regla-
mento de organización, régimen jurídico y funcio-
namiento5.

2.3.5.1. Registro de personas y entidades 
inscritas en el Registro de transparencia 

El registro virtual de personas y entidades inscri-
tas en el Registro de transparencia se encuentra 
disponible en la página web del Portal de Trans-
parencia de la Comunidad de Madrid6. El mismo 
contiene información general sobre el registro, así 
como los formularios de inscripción, modificación 
y cancelación, incluyendo una guía de consulta 
para su cumplimentación. 

También contiene información para la Adhesión al 
Registro de Entidades Locales y otras Administra-
ciones; incluye asimismo un espacio dedicado al 
fichero de participación previsto en el artículo 57 
y Disposición adicional quinta de la LTPCM, en el 
que se puede encontrar el formulario a través del 
cual se pueden inscribir las personas interesadas.

Cabe apuntar que a través de la propia página de 
inicio del Portal de Transparencia de la Comuni-
dad de Madrid se puede acceder a los datos re-
lativos a las personas y entidades inscritas en el 
Registro de Transparencia . Del análisis del visor 
del Registro de Transparencia se desprenden los 
siguientes datos: 

A través de la propia página de inicio del Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid se 
puede acceder a los datos relativos a las perso-
nas y entidades inscritas en el Registro de Trans-
parencia. 

Desde el 1 de enero hasta el 22 de diciembre de 
2022 se han realizado un total de 208 inscripcio-
nes, siendo su distribución por meses la siguiente: 

TABLA 16. Inscripciones en el Registro de Transparencia. 

5 El Decreto 76/2020, de 9 de septiembre, por el que se crea el Registro de Transparencia de la Comunidad de Madrid y se aprueba su 
Reglamento de organización, régimen jurídico y funcionamiento puede consultarse en el siguiente enlace: https://www.bocm.es/boletin/
CM_Orden_BOCM/2020/09/15/BOCM-20200915-1.PDF

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/09/15/BOCM-20200915-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/09/15/BOCM-20200915-1.PDF
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El formulario, cumpliendo con lo establecido en 
el artículo 68 y Anexos I y II de la LTPCM, re-
coge los datos de identificación y contacto de la 
persona o entidad que desea inscribirse, página 
web, categoría  a la que pertenecen (personas 
físicas, entidades con ánimo de lucro y entida-
des sin ánimo de lucro), subcategoría, persona 
de contacto, personas autorizadas, actividades 
que va a desarrollar (asesoría, difusión, reunión, 
etc.), entidades integrantes, registros oficiales en 
los que está inscrita la persona o entidad, ámbito 
de interés, clientes a los que representa, grupos, 
mesas y órganos de los que forma parte, e infor-
mación financiera relacionada con la actividad de 

registro (costes anuales vinculados a las activi-
dades cubiertas por el registro e importe y fuente 
de fondos públicos recibidos). Para las entidades 
con ánimo de lucro se solicita volumen de nego-
cio anual, mientras que las entidades sin ánimo 
de lucro deben reflejar el presupuesto total de la 
organización, enumerando las fuentes de finan-
ciación y sus cuantías.

Al analizar los datos relativos a la categoría de la 
persona o entidad, hallamos que el mayor núme-
ro de inscripciones corresponde a entidades con 
ánimo de lucro (55%), seguido de entidades sin 
ánimo de lucro (27%) y en menor medida, perso-

GRÁFICO 12. Inscripciones Registro de Transparencia 2022. 

GRÁFICO 13. Distribución por categoría. 

5 El registro virtual de personas y entidades inscritas en el Registro de transparencia de la Comunidad de
Madrid puede consultarse en el siguiente enlace: https:// www.comunidad.madrid/transparencia/registro-transparencia

https://%20www.comunidad.madrid/transparencia/registro-transparencia
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El formulario, cumpliendo con lo establecido en 
En cuanto al ámbito de interés, el formulario per-
mite seleccionar entre los mismos 23 tipos que 
recoge el fichero de participación: actividad eco-
nómica y empresarial, administración económica 
y tributaria, administración electrónica, asuntos 
sociales, atención al ciudadano, consumo,  cul-
tura, deportes, educación, empleo, justicia, ju-
ventud, medio ambiente, medio rural, medios de 
comunicación, salud, seguridad y emergencias, 
transformación digital, transparencia, transporte 
y movilidad, turismo, urbanismo y vivienda.  

Al analizar los datos relativos al ámbito de inte-
rés, encontramos que la mayor parte de las per-
sonas y entidades inscritas en el registro selec-
cionan varias categorías, con un máximo de 12. 
La categoría “consumo” es seleccionada como 
primera opción por un mayor número de perso-
nas y entidades, llegando a los 40 inscritos.

Debido a la complejidad del análisis por posición, 
en la siguiente gráfica se refleja únicamente la 
distribución de categorías atendiendo a la selec-
cionada en cada caso como primera opción.  

GRÁFICO 14. Distribución por ámbito de interés. 
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Como se puede apreciar en la gráfica, el orden 
de las categorías seleccionadas como primera 
opción, de mayor a menor es: Consumo (40), 
transporte y movilidad (36), actividad económica 
y empresarial (24), deportes (18), medio ambien-
te (14), salud (14), cultura (13), educación (11), 
asuntos sociales (9), empleo (7), vivienda (7), 
transformación digital (5), transparencia (5), ad-
ministración económica y tributaria (2), atención 
al ciudadano (1), justicia (1) y urbanismo (1). 

Dado que la categoría “consumo” aparece como 
primera opción en un gran número de inscripcio-
nes, resulta relevante desglosar el dato por la se-
gunda categoría seleccionada: 

GRÁFICO 15. Desglose de la categoría “consumo”. 

2.3.5.2 Gestión de medios materiales 

El apartado primero de la Disposición adicio-
nal segunda del Decreto 76/2020, de 9 de sep-
tiembre, de Consejo de Gobierno, por el que se 
crea el Registro de Transparencia de la Comu-
nidad de Madrid y se aprueba su Reglamento de 
organización, régimen jurídico y funcionamiento, 
establece que “todos aquellos sujetos comprendi-
dos en el artículo 2.1. de la Ley 10/2019, de abril, 
de Transparencia y de Participación, que confor-
me al artículo 65 de la misma estén obligados a 
disponer de un registro de transparencia y que 
sean ajenos a la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, a los organismos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes de 
ella, así como al resto de entes que integran su 
sector público, podrán adherirse al Registro de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, previa 
comunicación al centro directivo competente en 
materia de transparencia por parte del represen-
tante de la entidad, indicando el órgano y fecha 

en que se ha adoptado la decisión de adhesión. 
Esta comunicación se realizará a través del regis-
tro electrónico de la Comunidad de Madrid e irá 
acompañada de la resolución por la que el órga-
no competente de dicha administración o entidad 
adopte la decisión de adherirse al Registro de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid”.

El Área de Participación ha realizado el segui-
miento de su aplicación dentro del marco del 
artículo 79 de la LTPCM, el cual establece que 
“El Consejo de Transparencia y Participación ela-
borará anualmente un Informe sobre el grado de 
aplicación y cumplimiento de esta Ley”, concre-
tando la evaluación de la misma en su apartado 
g), así como también en el apartado g) del artícu-
lo 25 del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo.

Dando cumplimiento a la regulación legislativa, la 
página web del Portal de Transparencia de la Co-
munidad de Madrid incluye un espacio dedicado 
a la adhesión al Registro de Entidades Locales 
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y otras Administraciones. El mismo contiene in-
formación sobre el procedimiento de adhesión al 
Registro de Transparencia, así como el protocolo 
y el modelo de adhesión, pudiendo encontrar asi-
mismo el listado de entidades adheridas.
En la fecha de realización de este informe, apare-

cen 22 entidades locales adheridas al registro. De 
ellas, 6 corresponden a inscripciones en el año 
2020, 14 en el año 2021 y 2 en el año 2022.
 

GRÁFICO 16. Entidades adheridas al registro de Entidades Locales. 

2.3.6. Elaboración de una Guía Informativa 
para entidades locales sobre las obligaciones 
en materia de participación y colaboración 
ciudadana 

Dentro de las acciones que lleva a cabo el Área 
para dar cumplimiento al artículo 77 de la LTPCM 
y artículo 19.4 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo respecto a las fun-
ciones atribuidas a éste en materia de participa-
ción y colaboración ciudadanas, este año 2022 
se ha comenzado a trabajar en la elaboración de 
una Guía informativa específica para entidades 
locales sobre las obligaciones en materia de par-
ticipación y colaboración ciudadana.

Se trata de un proyecto innovador en el que, sin 
perder el rigor de la Ley, se expliquen de forma 
clara y sencilla las obligaciones que contiene la 
LTPCM en materia de participación y colabora-
ción ciudadanas y que deben ser cumplidas por 
las entidades locales de la Comunidad de Madrid. 
Concretamente, la Guía va dirigida a los Ayunta-
mientos de los 179 municipios de la Comunidad.

El documento, además de las obligaciones, in-
cluirá los instrumentos de participación y colabo-
ración ciudadana que prevé la Ley, con especial 
atención a los ficheros de participación y al Re-

gistro de Transparencia. Asimismo, contendrá 
información sobre el Código Ético y sobre las 
infracciones y sanciones en materia de participa-
ción en los asuntos públicos.

Contará además con un anexo de autoevalua-
ción para que las entidades locales respondan 
una serie de preguntas que les ayuden a valo-
rar su situación en cuanto al cumplimiento de la 
ley en materia de participación, y que les servirá 
también como orientación para emprender accio-
nes de mejora. Este anexo tiene también como 
objetivo posibilitar la evaluación del grado de 
cumplimiento de la Ley en materia de participa-
ción y colaboración ciudadana por el CTPCM, a 
través de un compromiso de cumplimentación y 
devolución por parte de las entidades locales.

Se trata por tanto de una propuesta de innovación 
pública que contribuirá a que los Ayuntamientos 
faciliten la participación ciudadana en el diseño, 
ejecución y evaluación de la políticas y actuacio-
nes públicas, como instrumento fundamental de 
planificación y gestión de los asuntos públicos.

La Guía será elaborada por el Área de Partici-
pación y Colaboración Ciudadana del Consejo y 
se publicará en su página web https://ctyp.asam-
bleamadrid.es en el ejercicio 2023, con la colabo-
ración de un grupo de trabajo constituido ad hoc.
El desarrollo de la Guía se enmarca en las fun-

https://ctyp.asambleamadrid.es
https://ctyp.asambleamadrid.es
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ciones atribuidas al Consejo en los siguientes 
artículos de la LTPCM y del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo respec-
tivamente:

• LTPCM. Art. 77 c) La formulación de instruc-
ciones y recomendaciones de cumplimiento e 
interpretación uniformes de las obligaciones, 
establecidas en esta Ley, relativas a la trans-
parencia y participación. d) El asesoramiento 
en materia de transparencia y participación. 
e) La evaluación del grado de aplicación y 
cumplimiento de la Ley.

• Reglamento. Art. 19.4 b) Garantizar y pro-
mover la observancia del Código ético en el 
ámbito de aplicación de la citada Ley o de 
aquellas otras que le puedan atribuir compe-
tencias. c) El asesoramiento y la formulación 
de instrucciones y recomendaciones de cum-
plimiento e interpretación uniformes de las 
obligaciones establecidas en la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, relativas a las materias y com-
petencias que corresponden a esta Área.

2.3.7. Otras actividades llevadas a cabo por     
          el Área

Según lo establecido en el Acta ACTC-
TPCM004/2021 del Pleno del Consejo, el Área 
de Participación y Colaboración ciudadana tiene 
asignadas, además de las propias del Área, las 
funciones adicionales de Secretaría General, or-
ganización y gestión administrativa. 

El este sentido, el Área ha realizado las siguien-
tes actuaciones de gestión y organización admi-
nistrativa:

2.3.7.1. Gestión de las adjudicaciones y 
contrataciones de bienes y servicios 

El artículo 73.2 de la LTPCM prevé, respecto al 
Consejo, que “para el ejercicio de las funciones 
en materia de transparencia y participación, con-
tará con una unidad de apoyo jurídico, técnico, 
y administrativo de la Asamblea de Madrid, así 
como de los medios personales y materiales que 
sean necesarios”.

Según lo previsto, y concretamente dentro de 
las funciones de organización y gestión adminis-
trativa, el Consejo, como órgano adscrito orgá-
nicamente a la Asamblea de Madrid cuenta con 
el apoyo de diversos Servicios de la Asamblea. 
En este aspecto, al inicio del primer mandato, la 
Asamblea de Madrid realizó la contratación del al-
quiler del local que sirve como sede al Consejo, 
así como el seguro del mismo, servicio de limpie-
za, suministro de electricidad y provisión de mate-

rial fungible de oficina.

A partir de ahí es el propio Consejo quien eleva a 
la Asamblea de Madrid la solicitud de los medios 
necesarios para el funcionamiento del órgano, 
con el fin de garantizar el correcto funcionamiento 
de éste. 

A continuación, se exponen las distintas actua-
ciones de gestión y organización administrativa 
llevadas a cabo durante 2022 en referencia a dis-
tintas cuestiones: 

2.3.7.1.1. Gestión de medios materiales

En cuanto a la provisión de medios materiales 
para la sede del Consejo, durante el periodo de 
2022 este Área ha desarrollado las siguientes ac-
tuaciones:

• Solicitud de los medios materiales necesa-
rios al Servicio de Contratación de la Asam-
blea y, en caso necesario, a la Secretaría Ge-
neral de la Asamblea.

• Coordinación con el Servicio de Contrata-
ción de la Asamblea de Madrid para la recep-
ción de los materiales solicitados.

• Recepción, registro e inventariado de los 
medios materiales si procede.

• Envío del acuse de recepción al Servicio de 
Contratación de la Asamblea de Madrid.

2.3.7.1.2. Biblioteca digital 

En 2022 se ha gestionado con la Asamblea la re-
novación de una de las suscripciones a las biblio-
tecas digitales contratadas en 2021 y la renuncia 
a la renovación de las restantes, atendiendo a las 
necesidades del Consejo y en aras a una conten-
ción del gasto.

En este sentido, se han llevado a cabo las si-
guientes actuaciones:

• Coordinación con las diferentes Áreas del 
Consejo para determinar las necesidades ac-
tuales.

• Coordinación con el Servicio de Contratación 
de la Asamblea de Madrid para adecuar las 
suscripciones a las necesidades del CTPCM.

• Coordinación con los proveedores.

• Envío del acuse de recepción al Servicio de 
Contratación de la Asamblea de Madrid. 
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2.3.7.1.3. Contrato de limpieza y seguro de 
daños de la sede del Consejo 

Las actuaciones llevadas a cabo al respecto han 
sido:

• Coordinación con el Servicio de Contrata-
ción de la Asamblea de Madrid para renova-
ción o nueva contratación.

• Coordinación con los proveedores.

• Resolución de incidencias junto con el Ser-
vicio de Asuntos Generales e Infraestructuras 
de la Asamblea de Madrid.

2.3.7.2.  Gestión de Recursos Humanos 

Si bien corresponden al Servicio de Recursos 
Humanos de la Asamblea de Madrid las funcio-
nes y las gestiones correspondientes al régimen 
jurídico y económico del personal, incluida la ges-
tión de la nómina y la salud laboral y otros asun-
tos de similar naturaleza, el Área de Participación 
y Colaboración Ciudadana tiene encomendada la 
gestión interna de los recursos humanos. 

A este respecto se han realizado las siguientes 
actuaciones:

• Coordinación con las diferentes Áreas para 
garantizar la atención presencial en la sede 
del Consejo durante el periodo estival, perio-
do navideño y puentes.

• Registro de las vacaciones de los Asesores 
del Consejo.

• Registro y actualización de las acciones for-
mativas de los asesores. 

2.3.7.3.  Control y registro de documentos 

Respecto al contacto mantenido por el Consejo 
con proveedores, organismos, Servicios de la 
Asamblea, e incluso con la ciudadanía y debido 
a que el Consejo aún se encuentra en fase de 
provisión de medios materiales e informáticos, no 
contando a cierre de este informe con Sede elec-
trónica, el registro  de todos los documentos que 
se reciben o se envían desde el órgano se realiza 
a través de formato electrónico y formato papel 
en los Libros de Entrada y Salida de Correspon-
dencia diligenciados para tal fin. 

Con relación a la correspondencia y registro, las 
actuaciones llevadas a cabo han sido:

• Recepción de la documentación recibida 
tanto por correo postal como correo electró-
nico y ORVE.

•  Preparación y envío de comunicaciones, 
solicitudes, notificaciones, etc. por correo 
electrónico, correo postal y ORVE. Los en-
víos por correo postal se hacen a través de 
la Dirección de Gestión Administrativa de la 
Asamblea de Madrid, entregándolos en la 
sede de la Asamblea. 

•  Registro en soporte electrónico, así como 
en los libros diligenciados de entrada y salida 
de correspondencia de todos los escritos que 
se reciben en el Consejo. Actualización diaria 
del registro.  

•  Sellado y archivo de la correspondencia.

Desde el 1 enero al 22 diciembre de 2022 se han 
registrado 1.821 entradas de documentación, 
bien por correo electrónico, bien por correo pos-
tal y desde agosto también por ORVE. Con fre-
cuencia se ha recibido la misma documentación 
por correo postal y por correo electrónico, o por 
correo electrónico y ORVE. 

La distribución temporal ha sido la siguiente: 
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Respecto al registro de salidas, desde el 1 de 
enero al 22 de diciembre de 2022 se han reali-
zado 1.272 registros de escritos enviados tanto 
por correo electrónico, como por correo postal y 

ORVE. Del mismo modo que ocurría con el re-
gistro de entradas, algunos escritos se envían 
por dos vías. La distribución temporal durante 
2022 ha sido la siguiente:

TABLA 17. Registro de entrada de documentos. 

GRÁFICO 17. Entrada de correspondencia 2022. 
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TABLA 18. Registro de salida de documentos. 

GRÁFICO 18. Salida de correspondencia 2022. 
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2.3.7.4. Gestión de actas, acuerdos, reso-
luciones y certificaciones del Pleno 

Dentro de las funciones de Secretaría General 
que le han sido encomendadas provisionalmen-
te al Área de Participación y Colaboración ciu-
dadana, se encuentra también las de redactar, 
custodiar y archivar las actas de las sesiones del 
Pleno, así como dar curso a sus acuerdos y reso-
luciones y extender las certificaciones correspon-
dientes, habiéndose llevado a cabo, respecto a 
las reuniones del Pleno del Consejo las siguien-
tes actuaciones:

• Elaboración de las convocatorias de cada 
Pleno. 

• Elaboración de las actas y acuerdos de las 
reuniones del Pleno.

• Registro mensual de actas y acuerdos. 

• Archivo de actas y acuerdos.

• Remisión de las actas y acuerdos Área de 
Publicidad Activa y Control del Consejo –por 
asumir esta Área las funciones adicionales 
referentes a comunicación y tecnología– para 
su posterior publicación en la página web del 
Consejo.

• Remisión de los acuerdos a la Asamblea de 
Madrid, si procede.

2.3.7.5. Registro de reuniones del Pleno 

Desde el Área de Participación y Colaboración 
Ciudadana, además de la asistencia las reunio-
nes pertinentes, se ha realizado el registro de las 
sesiones plenarias. 
En la siguiente tabla se reflejan las reuniones que 
el Pleno del Consejo ha mantenido durante 2022 
y las correspondientes actas asociadas a cada 
una de ellas, así como los acuerdos en su caso. 

TABLA 19. Reuniones, actas y acuerdos del Pleno. 

2.3.7.6. Registro de reuniones del Pleno 

Entre las funciones adicionales atribuidas por 
el Pleno del Consejo al Área de Participación 
y Colaboración ciudadana incluyen la elabo-
ración del proyecto del presupuesto anual del 
órgano. No obstante, cabe señalar que cada 
Área se encarga de elaborar su propia pro-
puesta de gasto anual, remitiéndolas al Área 
de Participación y Colaboración ciudadana 
para su gestión. 

Para ello, las actuaciones que este Área ha 
llevado a cabo durante este ejercicio para 
la elaboración del proyecto anual del presu-
puesto han sido las siguientes: 

• Elaboración de la propuesta de Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT). 

• Elaboración de la propuesta de gasto de la 
Secretaría General y del Área de Participa-
ción y Colaboración ciudadana. 
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• Coordinación de las propuestas de gasto 
elaboradas y remitidas por las Áreas de Pu-
blicidad Activa y Control y de Acceso a la In-
formación. 

2.3.7.7. Remisión de documentos para pu-
blicación en la web 

Dado que el Área de Participación y Colaboración 
ciudadana tiene encomendadas las funciones pro-
pias de Secretaría General, gestión y organización 
administrativa, entre las que se encuentran la cus-
todia y archivo de diversos documentos –como 
son las actas, acuerdos, decretos, certificaciones 
correspondientes, etc.–, dichos documentos son 
remitidos periódicamente al Área de Publicidad 
Activa y Control, encargada de la elaboración, di-
seño de la página web y de la publicación de los 
archivos. 

2.3.7.8.  Procedimeinto de tramitación de 
reclamaciones 

Durante 2022, el Área de Participación y Colabo-
ración Ciudadana ha apoyado tanto al Área de Pu-
blicidad Activa y Control, como al Área de Acceso 
a la Información, en las tareas administrativas que 
conlleva la tramitación de las reclamaciones reci-
bidas.
 
Además, se ha realizado un seguimiento mensual 
del estado de tramitación de las reclamaciones, 
elaborando y remitiendo a los Consejeros una es-
tadística pormenorizada a los efectos que pudiera 
proceder.
 

2.3.7.9. Apoyo al Área de Acceso a la Infor-
mación en la resolución de reclamaciones 

Debido al gran volumen de reclamaciones recibi-
das durante el año 2022 en materia de acceso a la 
información y en aras de asegurar el cumplimiento 
de los plazos establecidos en la LTPCM y en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Consejo, el Área de Participación y Colabora-
ción Ciudadana ha prestado apoyo desde el mes 
de julio del año 2022 al Área de Acceso a la In-
formación en la elaboración de las propuestas de 
resolución de las reclamaciones de acceso, para 
su posterior valoración y aprobación por el Pleno 
del Consejo.

2.3.7.10.  Revisión de las propuestas de re-
solución llevadas al Pleno 

El artículo 46 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo establece que las 
propuestas de resolución de las reclamaciones se 
adoptarán por el Área del Consejo a la que corres-
ponda la tramitación, correspondiendo al Pleno su 
resolución. Por su parte, el artículo 12 del citado 
reglamento determina que los acuerdos y resolu-
ciones del Pleno se firmarán por los tres miembros 
del Consejo.

En aras de dar cumplimiento a estos preceptos 
con rigor, los Consejeros de las tres Áreas ana-
lizan todas las propuestas de resolución que se 
elevan al Pleno independientemente del Área que 
la presente. Este análisis se realiza previamente a 
la realización de cada Pleno para que en la fecha 
de realización del mismo puedan ser aprobadas 
con las consideraciones aportadas al respecto por 
cada Consejero.
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Presupuesto y  
medios materiales 3
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3|  PRESUPUESTO Y MEDIOS MATERIALES 

Como ya se ha indicado anteriormente, el 
Consejo se configura como un órgano 

adscrito orgánicamente a la Asamblea de Madrid, 
dotado de autonomía y plena independencia or-
gánica y funcional para el ejercicio de sus funcio-
nes. En los siguientes apartados se presenta la 
información referente al presupuesto, los medios 
materiales y el personal del Consejo. 

3.1. Presupuesto 

El Consejo no dispone de autonomía presupues-
taria, al contrario de lo que sí sucede en otros 
órganos homólogos puestos en marcha en otras 
comunidades autónomas. 

De este modo, los gastos de personal y por cual-
quier otro concepto derivado de las funciones y 
actividades del Consejo están sujetos, a priori, 
a la formulación de una solicitud ante la Asam-
blea de Madrid y, a posteriori, a su autorización. 
Cabe destacar que el artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo 
establece que este órgano será el encargado de 
evaluar anualmente las necesidades presupues-
tarias para el ejercicio de sus actividades y de 
elaborar una propuesta de presupuesto que, una 
vez aprobado por el Pleno, se presentará a la 
Mesa para su aprobación e incorporación al pre-
supuesto de la Asamblea, constituyendo un pro-
grama específico que se integrará como servicio. 
En cuanto al presupuesto para 2022, en el Acuer-

do de la Mesa de la Asamblea, de fecha 13 de oc-
tubre de 2021, publicado en el BOAM número 16 
de 18 de octubre de 2021, por el que se aprueba 
el Proyecto de Presupuesto de la Asamblea de 
Madrid para el año 2022, las partidas y créditos 
consignados para el Consejo han sido: 

– Partida 10000 “Retribuciones Básicas Altos 
Cargos”: 225.252,00€. 

– Partida 11000 “Sueldos del Grupo A2”: 
44.102,52€. 

– Partida 11001 “Retribuciones complemen-
tarias”: Importe: 26.808,18€. Complemento 
específico: 23.729,98 

La dotación para los gastos corrientes pre-
vistos para el Consejo viene especificados 
en la Memoria del Presupuesto 2022 de la 
Asamblea de Madrid, donde se contempla 
una cuantía de 412.642,80 € para su funcio-
namiento y 50.050 € para adquisiciones y do-
tación informática.

3.2. Equipamiento y otros medios materiales 

Respecto al mobiliario, material tecnológico e 
informático y demás elementos imprescindibles 
para poder iniciar la actividad del Consejo, desta-
camos de nuevo la atención de los servicios me-
diales de la Asamblea de Madrid, que han venido 
prestando su colaboración en tiempo y forma. De 
este modo, durante el ejercicio de 2022 se ha 
podido disponer del material imprescindible para 
que el personal del Consejo haya podido llevar a 
cabo el trabajo diario de forma adecuada, sin per-
juicio de las necesidades que puedan plantearse 
a futuro. 

Por otra parte, durante el ejercicio de 2022 el 
Área de Publicidad Activa y Control ha finalizado 
la puesta en marcha de las telecomunicaciones 
necesarias para el Consejo, contando con el apo-
yo del personal de la Dirección de Informática, 
Tecnología y Transparencia de la Asamblea, de-
bido a la imposibilidad de que el Consejo asumie-
ra esta tarea por medios propios. 

En este sentido, en el mes de marzo de 2022, se 
consiguió finalizar con la instalación de la infraes-
tructura necesaria y de la posterior configuración 
del servicio de comunicaciones, referentes tanto 
a los accesos corporativos, como a la conexión a 
Internet y a la red de telefonía y fax.  

Una vez finalizada la instalación de estos servi-
cios, la gestión y mantenimiento de los mismos 
la ha asumido el personal adscrito al Área de Pu-
blicidad Activa y Control, en colaboración con la 
Dirección de Informática, Tecnología y Transpa-
rencia de la Asamblea. 
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